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LEY QUE ESTABLECE EL AUTODESPACHO PARA LA 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y OTROS REGÍMENES 

ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

LEY No. 265 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

TITULO I 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Arto. 1. La presente Ley tiene por objeto regular los actos y forma-
lidades que los interesados y las autoridades aduaneras deben reali-
zar en las aduanas para la entrada o salida de mercancías al o del 
territorio nacional. 

A rto. 2. En el sistema de autodespacho, los interesados deben cum- 
plir con las obligaciones arancelarias y tributarias y no tributarias 
que genera la entrada o salida de la mercancía. La presente Ley 
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indicará los casos en que las autoridades aduaneras determinarán 

las obligaciones de los contribuyentes. 

Arto. 3. Son obligaciones arancelarias y tributarias el pago de de-

rechos, impuestos, tasas, cuotas antidumping, multas y las demás 

que establezcan las leyes. No son obligaciones tributarias, las re-

gulaciones y restricciones no arancelarias a la importación o a la 

exportación que se hubiesen expedido de conformidad a las leyes 

vigentes, identificados en términos de la posición arancelaria, a ni-

vel de inciso, precisión y nomenclatura que les corresponda, con-

forme al arancel vigente y publicado en los medios de comunica-

ción social escritos, sin perjuicio de su posterior publicación en La 

Gaceta, Diario Oficial. 

Arto. 4. Los trámites relacionados con el autodespacho de mer-

cancías, serán realizados por los Agentes Aduaneros autorizados o 

sus gestores, ya sea como consignatarios o mandatarios de 

importadores o exportadores. 

Arto. 5. Están obligados al cumplimiento de las disposiciones de 

la presente Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables, 

los que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extrai-

gan del mismo, sean estos propietarios, poseedores, destinatarios, 

remitentes, apoderados, Agentes Aduaneros o cualquier otra per-

sona que tenga intervención en la introducción, extracción, custo-

dia, almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías o de los he-

chos, actos y formalidades mencionados en el Artículo primero de 

la presenta Ley. 

Arto. 6. Las personas que presten servicios o realicen actividades 

dentro de los recintos aduaneros y fiscales o fiscalizados, deberán 

portar los gafetes, carnet u otros distintivos que los identifiquen, en 

los términos que se establezca en el Reglamento de la presente Ley. 

Solo podrán ingresar a tales recintos las personas autorizadas por 

las autoridades aduaneras. En caso de inobservancia, las autorida-

des aplicarán las sanciones que corresponda. 

Arto. 7. La presente Ley tiene aplicación a partir del momento en 

que las mercancias y los medios de transporte que las conducen, 

crucen la línea divisoria internacional. entren al espacio aéreo, a 

las aguas territoriales nicaragüenses o se realicen los actos y for-

malidades previas a la salida de unas y otros. 

Arto. S. Las empresas porteadoras, los capitanes, pilotos, conduc-

tores y propietarios de los medios de transporte de mercancías 

materia de importación o exportación. además de las obligaciones 

nacionales e internacionales, que les señala la legislación aduanera 

tendrán las siguientes: 

I) Aplicar las medidas de control que las autoridades aduaneras 

señalen para prevenir y asegurar en los medíos de transporte el 

cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

2) Presentar cuando se les requiera. las mercancías que transpor-

tan, así como los manifiestos y demás documentos que las ampa-

ren, utilizando los formularios correspondiente. 

3) Realizar las maniobras de descarga y carga para la adecuada 

revisión de la mercancía, cuando las autoridades aduaneras lo re-

quieran. 

4) Proporcionar la información relativa a las mercancías que trans-

porten, en medios magnéticos, en los términos que establezca el 

Reglamento. 

A rto. 9. Las mercancías que se encuentren almacenadas en depó-

sito ante la aduana, podrán ser objeto de actos de conservación, 

examen y toma de muestras, siempre que no se altere o modifique 

su naturaleza o las bases gravables para fines aduaneros. La auto-

ridad aduanera podrá autorizar la toma de muestras, debiéndose 

pagar las obligaciones arancelarias y tributarias que a ellas corres-

pondan. 

Asimismo, a las mercancías a que se refiere este Articulo se les 

podrán prestar los servicios de almacenaje, análisis de laboratorio, 

vigilancia, etiquetado, marcado y colocación de leyendas de infor-

mación comercial. Para estos efectos, las autoridades aduaneras 

adoptarán las medidas necesarias para la protección del interés fis-

cal y de las mercancías. 

A rto. 10. Las personas autorizadas para almacenar mercancías en 

depósito a la orden de las autoridades aduaneras tendrán además de 

las obligaciones señaladas en la correspondiente concesión o auto-

rización las siguientes: 

I) Recibir, almacenar y custodiar las mercancías que se descar-

guen de los medios de transporte y las que les sean remitidas por la 

aduana. 

2) Permitir al personal de aduana que mediante orden escrita de la 

autoridad aduanera, supervisar las labores del almacén. 

3) Aplicar a los almacenes, las regulaciones que las autoridades 

aduaneras señalen para prevenir y asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones de la presente Ley. 

4) Mantener los instrumentos de seguridad puestos por las autori-

dades aduaneras en locales del almacén o en los bultos almacena-

dos. 

5) Dar aviso a las autoridades aduaneras de la violación de los 

instrumentos de seguridad o extravío de los bultos almacenados. 

6) Entregar las mercancías incautadas o que hayan pasado a ser 

propiedad del Fisco y que se encuentren bajo su custodia, previa 

autorización de la autoridad aduanera o a solicitud de la misma, 

respectivamente. 

7) Entregar las mercancías que se encuentren bajo su custodia, 

cuando el Agente Aduanero que tramita el autodespacho les pre-

sente la declaración en la que conste el pago de las obligaciones 

tributarias, de conformidad con el régimen aduanero al que sean 

destinadas. De igual forma se procederá cuando no se destinen a 

algún régimen, ya sea porque las mercancías se vayan a retornar al 
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extranjero o por que se vayan a reincorporar al mercado cuando 
sean de origen nacional. 

8) Presentar en medios magnéticos y con las periodicidad que se 
ordene, la información relativa a las mercancías que hubiesen cau-
sado abandono a favor del Fisco. 

TITULO II 

DE LOS ACTOS DEL AUTODESPACHO 

CAPITULO I 

DE LAS DECLARACIONES Y PAGO DE GRAVÁMENES 

Arto. 11. Los Agentes Aduaneros, en nombre de sus representa-
dos, deben presentar ante la autoridad aduanera la declaración de 
importación o de exportación, adjuntando los documentos proba-

torios del cumplimiento de las obligaciones arancelarias y tributarias 
así como las no tributarias exigibles en las operaciones de que se 
trate, determinadas por ellos mismos; de igual manera deberán pre-
sentar los demás documentos exigibles en las operaciones aduane-
ras. 

Arto. 12. La declaración indicada en el Artículo anterior se hará 
en el formato correspondiente, pero serán igualmente válidas las 

que se realicen mediante un sistema electrónico con grabación si-
multánea en medios magnéticos en los términos que establezca e 
indique la Dirección General de Aduanas. 

Arto. 13. Para precisión en las declaraciones, si quienes deban 
formularlas ignoran las características de las mercancías o su esta-
do físico, se podrá realizar el examen previo de ellas en cualquiera 
de las aduanas del país, aún a bordo del contenedor o medio de 
transporte. 

Arto. 14. Los datos contenidos en las declaraciones son definiti-
vos y solo podrán modificarse mediante la rectificación presentada 
en declaraciones complementarias. 

Antes de activar el mecanismo de selección aleatoria, los usuarios 
podrán rectificar los datos contenidos en la declaración, cuantas 
veces sean necesarias. 

Activado el mecanismo, se podrá rectificar hasta en dos ocasiones, 
cuando de dicha rectificación se origine un saldo a favor o el núme-

ro de veces que sea necesario cuando existan obligaciones arance-
larias o tributarias a pagar siempre que el mecanismo de selección 
aleatoria no haya determinado que debe practicarse el reconoci-
miento aduanero o cuando las autoridades aduaneras no hubiesen 

iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación y no se 

modifique alguno de los siguientes conceptos: 

1) Las unidades de medida señaladas en los aranceles, así como el 
número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar 

las mercancías. 

2) La descripción, naturaleza, estado, origen y demás característi-
cas de las mercancías. 

3) Los datos que permitan identificar las mercancías. 

Cuando no existan obligaciones arancelarias y tributarias a pagar, 
solo se podrá presentar hasta en dos ocasiones la rectificación de 
los datos contenidos en la declaración, para manifestar o rectificar 

los números de serie de maquinaria, dentro de los noventa días 

siguientes a que se realice el autodespacho y dentro de quince días 
en otras mercancías, excepto cuando se trate de vehículos. 

En el caso de importaciones temporales efectuadas por empresas 
maquiladoras, podrán rectificarse los datos contenidos en la decla-

ración, con el objeto de aumentar el número de piezas, volumen y 
otros datos que permitan cuantificar las mercancías amparadas por 
el programa correspondiente, dentro de los diez días siguientes a 
que se realice el autodespacho. 

Cuando se exporten mercancías para ser enajenadas en el extranje-
ro, se podrán rectificar los datos contenidos en la declaración el 
número de veces que sea necesario, con el objeto de disminuir el 
número, volumen o peso de las mercancías por mermas o' desperdi-
cios o bien para modificar el valor de las mismas, cuando éste se 
conozca posteriormente con motivo de su enajenación o cuando la 

rectificación se establezca como una obligación por una disposi-
ción de la presente Ley o su Reglamento. 

Lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de compro-

bación de las autoridades aduaneras. 

Arto. 15. Quienes exporten mercancías podrán presentar ante la 
aduana, por medio de Agentes Aduaneros, una sola declaración que 
ampare diversas operaciones de un solo exportador. la  que se deno-
minará declaración consolidada. 

Tratándose de empresas dedicadas a la importación temporal para 
perfeccionamiento activo o maquiladoras debidamente autorizadas, 
podrán optar por realizar el autodespacho de las mercancías me-
diante declaración consolidada de importación. 

Los que ejerzan las opciones a que se refiere este Artículo, deberán 

cumplir con los requisitos que para tal efecto se establezca en el 
Reglamento de la presente Ley. 

Arto. 16. Quienes importen o exporten mercancías anexarán a la 
declaración a que se refiere el Artículo 11 de la presente Ley los 
siguientes documentos: 
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1) En importación: 

a) Factura comercial y lista de empaque que reúnan los re-

quisitos y datos que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

b) El conocimiento de embarque en el caso de tráfico marí-

timo o de Guía Aérea cuando se trate de tráfico aéreo; en ambos 
casos, deberán ser avalados por la Empresa porteadora y la Carta 

de Porte en el tráfico terrestre. 

c) Los documentos que comprueben el cumplimiento de las 

obligaciones no tributarias. 

d) El comprobante del banco que corresponda, que com-
pruebe el pago de las obligaciones arancelarias y tributarias. En 
los casos de transferencia electrónica de fondos, el Reglamento de 
la presente Ley indicará el mecanismo que deba utilizarse para pro-

bar el pago. 

e) El documento con base en el cual se determina la proce-

dencia y el origen de las mercancías para efectos de la aplicación 
de preferencias arancelarias, cuotas antidumping, cupos, marcado 

de país de origen y otras medidas que al efecto se establezcan, de 

conformidad con las disposiciones de las leyes de la materia. 

I) El documento en el que conste la garantía que determi-

nen las autoridades aduaneras mediante reglas generales, siempre 

que el valor declarado sea inferior al precio estimado que establez-

ca dicha dependencia. 

g) El certificado de peso o volumen, expedido por la em-
presa debidamente autorizada por el Ministerio de Finanzas, me-
diante reglas generales. Cuando se trate del despacho de mercan-
cías a granel en aduanas de tráfico marítimo o terrestre, se aplicará 

lo que al respecto se establezca en el Reglamento de la presente 

Ley. 

En los casos de mercancías susceptibles de ser identificadas de for-
ma individual, deberán indicarse los números de serie, parte, mar-

ca, modelo o en su defecto, las especificaciones técnicas o comer-
ciales necesarias para identificarlas y distinguirlas de otras simila-
res, siempre y cuando dichos datos existan. Esta información po-
drá consignarse en la propia declaración de importación, en la fac-
tura, en el documento de embarque o en relación anexa que señale 
el número de la declaración correspondiente, firmada por el impor-

tador, agente o apoderado aduanero. 

2.- En el caso de exportación: 

a) La factura o en su caso, cualquier documento que expre-

se el valor comercial de las mercancías. 

b) Los documentos que comprueben el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y no tributarias. 

No se exigirá la presentación de facturas comerciales en las impor- 
taciones y exportaciones efectuadas por Embajadas, Consulados o 

miembros extranjeros del Cuerpo Diplomático y Consular acredi-

tado en el país, las relativas a energía eléctrica, a petróleo crudo, 
gas natural y sus derivados cuando se hagan por tubería o cables, 

así como cuando se trate de menaje de casa. 

El Agente Aduanero deberá imprimir en la declaración su código 

de barras o usar otros medios de control, con las características que 

establezca la autoridad aduanera mediante sus disposiciones gene-

rales. 

Arto. 17. La exigibilidad para el pago de las obligaciones arance-

larias y tributarias en la modalidad del autodespacho prescribe en 
cuatro años; en igual tiempo, prescribe el derecho de los usuarios a 

reclamar la devolución de lo pagado en exceso. 

Los declarantes deberán conservar en su poder y a disposición de la 

aduana todos los documentos exigibles de cualquier operación adua-
nera, durante un plazo de cuatro años contados a partir de la fecha 
de la operación, inclusive cuando la declaración de importación o 
exportación de las mercancías se haya realizado por medios elec-

trónicos. 

Las copias o reproducciones de documentos que se deriven de mi-

crofilme, disco óptico o de cualquier otro medio que autorice la 

Dirección General de Aduanas, también deberán conservarse por 

el plazo de cuatro años y tendrán el mismo valor probatorio que los 

originales, siempre que para su procesamiento se cumpla con los 

requisitos que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Arto. 18. Los importadores de mercancías deberán cumplir, sin 
perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Ley, su Regla- 

mento y demás normas aplicables, con las siguientes disposiciones: 

1) Llevar un sistema de control de inventarios registrado en conta-
bilidad que permita distinguir las mercancías nacionales de las ex-

tranjeras. 

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
presumirá que todas las mercancías enajenadas por el contribuyen-
te, a partir de la fecha de la importación, análogas o iguales a las 

importadas, son de procedencia extranjera. 

2) Solicitar y obtener la información, documentación y otros me-
dios de prueba necesarios para comprobar el país de origen o pro-
cedencia de las mercancías, con el objeto de aplicar las correspon-

dientes preferencias arancelarias, determinando el marcado del país 
de origen, cuotas antidumping, cupos y otras medidas que al efecto 
se establezcan conforme a la Legislación Nacional y Tratados In-

ternacionales; debiéndose proporcionar a las autoridades aduane-
ras cuando estas lo requieran, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Artículo 61, numeral 21 de la presente Ley. 

3) Entregar al Agente Aduanero que promueva el despacho de las 
mercancías, una manifestación por escrito y bajo promesa de ley, 

con los elementos que en los términos de la legislación correspon-
diente, permitan determinar el valor en aduana de las mercancías. 
Ambos deberán conservar copia de dicha manifestación y obtener 
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la información, documentación y otros medios de prueba necesa-
rios para comprobar que el valor declarado ha sido determinado de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la legislación vi-

gente y suministrárselo a las autoridades aduaneras, cuando estas 
lo requieran. 

4) Estar inscritos en el Registro de Importadores a cargo del Mi-
nisterio de Finanzas, para lo que deberán encontrarse solventes en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así mismo acredita-

ran ante las autoridades aduaneras que se encuentran inscritos en el 
Registro Unico de Contribuyentes, sin perjuicio de cumplir con los 
demás requisitos que establezca la autoridad competente mediante 

disposiciones generales. 

5) Los agentes aduaneros con obligaciones arancelarias y tributarias 

pendientes de cumplir e imputables a ellos o los importadores, en 
lo que les corresponda, deberán solventarlas o les serán suspendi-
das sus operaciones, previo aviso de quince días contados a partir 
de la notificación. Una vez solventadas las obligaciones se autori-

zará la reanudación de operaciones. 

Arto. 19. Los pasajeros internacionales al ingresar al país, llena-
rán una declaración para la importación de sus equipajes la que 
deberán firmar y entregar a las autoridades aduaneras. El formula-
rio correspondiente deberá ser facilitado al pasajero por la línea 
aérea, marítima o terrestre o por las mismas autoridades aduaneras 
especialmente en el caso de que estos viajen en vehículo propio. 

El equipaje de los pasajeros estará exento del pago de tributos pero 

deberá someterse al mecanismo de selección aleatoria para el efec-

to del ejercicio de las facultades de comprobación de las aduanas. 
El Reglamento de la presente Ley señalará los objetos q ue integran 
el equipaje, así como el límite de valor de los artículos distintos al 

equipaje que se puedan introducir libres de gravámenes en el caso 
de los pasajeros que arriben por las vías aéreas, marítimas y terres-
tres. 

En el llenado de la declaración de equipaje de los pasajeros no será 
necesario la intervención de Agente Aduanero. 

Arto. 20. Las personas que al ingresar al país llevan consigo can-

tidades de dinero, ya sea en efectivo, en cheques o una combina-
ción de ambas, superiores a los diez mil Pesos Centroamericanos o 
su equivalente en moneda nacional estarán obligadas a declararlo 

ante las autoridades aduaneras correspondientes. 

Arto. 21. Cuando los pasajeros internacionales traigan consigo al 
país mercancías distintas de su equipaje, cuyo valor no exceda de 

Dos mil Pesos Centroamericanos o su equivalente en moneda na-
cional. podrán llenar una declaración en el formato especial corres-
pondiente, aplicando el factor que publique la autoridad aduanera 
sobre el valor en aduana de las mercancías. 

El pasajero pagará las contribuciones correspondientes determina- 

das por él mismo, antes de accionar el mecanismo de selección 
aleatoria. Estas importaciones no requerirán de la intervención de 

Agente Aduanero. 

No se podrá ejercer esta opción tratándose de mercancías que estén 
sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias, con excep-
ción de las que señale el Ministerio de Economía y Desarrollo me-

diante disposiciones generales. 

Arto. 22. Cuando las mercancías ingresen al país o sean enviadas 
al extranjero por la vía postal, quedarán al cuidado del servicio 
postal de Nicaragua, pero bajo la vigilancia y control de las autori-

dades aduaneras. 

Para ello el correo deberá: 

1) Abrir los bultos postales procedentes del extranjero o aquellos 

que se le presenten para su exportación en las oficinas postales au-

torizadas para este manejo, clasificar arancelariamente las mercan-
cías que contengan y establecer su valor, por conducto de Agente 

Aduanero. 

2) Presentar la declaración simplificada correspondiente y las mer-

cancías a la autoridad aduanera, para su autodespacho con revisión 

aleatoria sin acompañar el comprobante de pago. 

3) Recibir el pago de las obligaciones arancelarias y tributarias y 

entregarlo a la autoridad aduanera correspondiente, a más tardar 
treinta días después de haber presentado ante ella el contenido del 
bulto para el autodespacho. 

4) Entregar a los interesados las mercancías, una vez que se hubieren 

cumplido las obligaciones arancelarias tributarias y no tributarias a 

que esté sujetada operación. 

5) Poner a la disposición de las autoridades aduaneras las mercan-
cías de procedencia extranjera, a más tardar dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que caigan en abandono, de conformidad a 
la Ley de la materia. Una vez puestas a disposición de las autorida-

des aduaneras, pasarán a ser propiedad del Fisco. 

6) Proporcionar los datos y exhibir los documentos que requieran 
las autoridades aduaneras a efecto de ejercer sus funciones, para lo 
cual queda facultado para recabarlos del interesado, según sea el 

caso. 

7) Informar por medios magnéticos a las autoridades aduaneras, de 
los bultos y envíos postales que contengan mercancía procedentes 

del extranjero, que ingresen a territorio nacional, así como de los 

que retornen al remitente. 

Arto. 23. Corresponde a Correos de Nicaragua, por conducto de 
Agente Aduanero, determinar las obligaciones arancelarias 
tributarias y no tributarias relativas a las importaciones y exporta-
ciones cuando se realicen por vía postal. 

Para tal efecto el valor de la mercancía será determinado en base a 
la factura que acompaña al bulto o la declaración de valor que ex- 

prese el importador o el remitente y, en su caso, la verificación y 
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valoración que realice el Agente Aduanero. 

El interesado, importador o remitente, podrá solicitar que la deter-
minación de las obligaciones arancelarias tributarias y no tributarias 
las efectúe él mismo, por medio de Agente Aduanero. 

Arto. 24. La base gravable para la liquidación de las obligaciones 
tributarias, es el valor en aduana de las mercancías, determinado 
conforme a la ley de la materia. 

Para tal fui las obligaciones arancelarias y tributarias se estipularán 
aplicando a la base gravable, la tasa que corresponda, conforme a 
la clasificación arancelaria de las mercancías. 

Arto. 25. Para facilitar la determinación de la base gravable, la 
autoridad aduanera publicará listas o bandas de precios estimados 
de las mercancías que con mayor frecuencia se importen al país. 

Cuando la determinación del valor en aduana que formule el inte-
resado arroje una cantidad inferior al precio estimado mínimo co-
rrespondiente, los interesados estarán obligados a garantizar el pago 
de las diferencias en términos que establezca el Reglamento, de la 
presente Ley para lo cual anexarán a su declaración de importa-
ción, el documento a que se refiere el numeral 1, literal f, del Artí-
culo 16 de la presente Ley. 

Arto. 26. El pago de las obligaciones tributarias se efectuará en 
los bancos e instituciones financieras autorizadas por la Dirección 
General de Aduanas, en un plazo máximo de tres días antes de la 
importación o de la exportación, según sea el caso. 

El tipo de cambio de moneda, los derechos incluyendo los 
antidumping, multas, tasas, bases gravables, precios estimados, pro-
hibiciones y demás regulaciones tributarias serán las que rijan a la 
fecha del pago. Esta disposición incluye las transferencias electró-
nicas de fondos en los términos y condiciones que establezca para 
ello la citada Dirección. 

CAPITULO II 

En todo caso, la autoridad aduanera conserva sus facultades de com- 
probación mediante las auditorías en el domicilio de los usuarios 
contempladas en el numeral 21 del Artículo 61 de la presente Ley. 

Arto. 28. La presentación de los documentos y mercancías se hará 
en los módulos de selección aleatoria que para el efecto se instalen 
en los recintos fiscales. 

Las autoridades encargadas de operar los módulos de selección 
aleatoria revisarán someramente que la documentación que se pre-
senta esté completa, sin cuestionar su contenido, antes de que los 
interesados activen el mecanismo de selección aleatoria. Si no es-
tuviese completa, procederán como lo indique el Manual de Opera-
ción correspondiente. 

Arto. 29. La presentación de la mercancía ante el módulo de selec-
ción aleatoria que no vaya acompañada con la declaración y sus 
anexos correspondientes, se considerará como presunción de de-
fraudación y contrabando aduaneros para el que lo haga, salvo que 
la declaración se haya formulado por medios electrónicos y la do-
cumentación quede en poder del declarante, en tal caso se estará a 
las disposiciones correspondientes. 

Arto. 30. Se podrá desistir de un régimen aduanero antes de que se 
active el mecanismo de selección aleatoria para efecto de retirar 
mercancías extranjeras o nacionales, excepto cuando existan dis-
crepancias, inexactitudes o falsedad entre los datos contenidos en 
la declaración y las mercancías. 

Arto. 31. Procederá el retorno de las mercancías al extranjero que 
estén en depósito ante la aduana, antes de ser activado el mecanis-
mo de selección aleatoria, excepto en los casos siguientes: 

1) Cuando se trate de mercancías de importación prohibida. 

2) Cuando se trate de armas o de sustancias nocivas para la salud. 

3) Cuando el interesado tenga obligaciones arancelarias, tributarias 
o no tributarias, pendientes de cumplimiento. 

CAPITULO I I I 
DE LA SELECTIVIDAD EN LA REVISIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS Y MERCANCÍAS 
DEL RECONOCIMIENTO DE LA MERCANCÍA 

Arto. 27. Junto con la documentación señalada en los Artículos 
11, 16, 21 y 22 de la presente Ley, se presentará la mercancía a que 
se refiera y se accionará el mecanismo de selección aleatoria que 
determinará si debe o no practicarse el reconocimiento de las mer-
cancías. En caso afirmativo, el reconocimiento se efectuará en el 
propio recinto aduanero en un plazo no mayor de tres horas. En 
caso negativo, las mercancías se pondrán a la libre disposición de 
los interesados. 

Arto. 32. Mediante el reconocimiento, la autoridad aduanera exa-
minará las mercancías o sus muestras, a fin de tener elementos que 
la ayuden a precisar la veracidad de lo declarado referente a los 
conceptos siguientes: 

1) Descripción, naturaleza, estado, origen y demás características 
de las citadas mercancías. 
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2) Unidades de medida o peso señaladas en el arancel para cuanti-
ficarla. 

3) Otros datos de la identidad de las mercancías. 

El reconocimiento no limita las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras respecto a las mercancías importadas o ex-
portadas. 

Arto. 33. Cuando en el reconocimiento aduanero se requiera efec-
tuar la toma de muestras de mercancías estériles radiactivas, peli-
grosas o que requieran de instalaciones o equipos especiales para 
la toma de las mismas, los importadores o exportadores deberán 
tomarlas previamente y las entregarán al agente o apoderado adua-
nero, quien las presentará al momento del reconocimiento. En todo 
caso se podrán tomar las muestras al momento del reconocimiento 
aduanero en los términos que establezca el Reglamento de la pre-
sente Ley. 

Los importadores que estén inscritos en el registro para la toma de 
muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas, o para las 
que se requiera de instalaciones o equipos especiales, para la toma 
de las mismas, no estarán obligados a presentar las muestras a que 
se refiere el párrafo anterior. 

Las autoridades aduaneras podrán suspender hasta por seis meses, 
la inscripción en el registro a que se .diere este artículo, cuando en 
el ejercicio de sus facultades de comprobación detecten irregulari-
dades entre lo declarado y las mercancías efectivamente importa-
das. Asimismo, dichas autoridades podrán dejar sin efectos la cita-
da inscripción, cuando el importador hubiere sido suspendido en 
tres ocasiones o cuando las autoridades competentes detecten cual-
quier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales. 

En ambos casos, se determinarán las obligaciones tributarias omiti-
das y se aplicará una multa equivalente del 10% al 25% del valor 
comercial de las mercancías que se hubieren importado a territorio 
nacional. Esta será declarada en los mismos términos de aquella en 
la que se detectó alguna irregularidad en lo declarado respecto a lo 
efectivamente importado en los seis meses anteriores o en el tiem-
po que lleve la operación si éste es menor, sin perjuicio de las de-
más sanciones que resulten aplicables. 

Cuando se realice la toma de muestras, se procederá a levantar el 
acta de muestreo correspondiente. 

Arto. 34. Los importadores, exportadores y Agentes Aduaneros 
podrán consultar a las autoridades aduaneras para conocer la clasi-
ficación arancelaria de las mercancías que pretendan importar o 
exportar, anexando en su caso, muestras, catálogos y demás ele-
mentos que permitan identificar la mercancía para efectos de su 
correcta clasificación arancelaria. 

También podrán efectuar estas consultas, previo a la operación que 
pretendan realizar cuando consideren que las mercancías se pue-
den clasificar en más de una posición arancelaria. 

En este caso la consulta podrá ser presentada directamente por los 
interesados, por cámaras o asociaciones, señalando la posición aran-
celaria que consideren aplicable, las razones que sustentan su apre-
ciación y la posición o posiciones con las que exista duda y anexan-
do en su caso, las muestras, catálogos y demás elementos que per-
mitan identificar la mercancía para su correcta clasificación aran-
celaria. 

Quienes hubieren formulado consulta en los términos señalados en 
el párrafo anterior, podrán realizar el autodespacho de la mercancía 
objeto de la consulta, a través de su Agente Aduanero, anexando a 
su declaración, copia de la consulta debidamente recibida por las 
autoridades aduaneras. El pago de las obligaciones arancelarias 
tributarias se efectuarán, de conformidad con la posición arancela-
ria cuya cuota sea la más alta entre las que se consideren aplicables, 
cumpliendo con las demás regulaciones y restricciones no arance-
larias de las distintas posiciones arancelarias motivo de la consulta. 

Arto. 35. Para evacuar las consultas a que se refiere el Artículo 
anterior, las autoridades aduaneras podrán apoyarse en las resolu-
ciones de un Tribunal Aduanero Nacional integrado conforme a lo 
establecido en el CAUCA II. 

La resolución de la consulta deberá realizarse en un plazo que no 
excederá de cuatro meses, contados a partir de la fecha de su recep-
ción. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución 
que corresponda, se entenderá que la clasificación ararfcelaria fue 
correctamente declarada. 

En caso de que se requiera a la persona que efectuó la consulta, 
para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que 
el requerimiento haya sido cumplido. 

Los criterios de clasificación arancelaria que se vayan dictando se-
rán publicados en La Gaceta, Diario Oficial, por el Ministerio de 
Finanzas. 

Arto. 36. En caso que las autoridades aduaneras, dicten resolu-
ción, el saldo que resulte a favor del contribuyente o en su contra, 
deberá pagarse actualizando las obligaciones arancelarias y 
tributarias con recargos, desde la fecha en que se realizó el pago 
hasta aquella en que se cubran las diferencias omitidas, sin que pro-
ceda la aplicación de sanciones derivadas de la omisión. 

Arto. 37. Cuando las autoridades aduaneras, con motivo de la re-
visión de los documentos presentados para el autodespacho de las 
mercancías o de su reconocimiento, tengan conocimiento de cual-
quier irregularidad, lo harán constar en acta que deberá contener 
los hechos u omisiones observados, para efecto de la aplicación, en 
su caso, de las sanciones correspondientes. 

Arto. 38. Cuando con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación, especialmente en los casos de reconocimiento adua-
nero, surjan inexactitudes o falsedades en lo declarado, las autori-
dades aduaneras determinarán las obligaciones arancelarias y 
tributarias y no tributarias omitidas, imponiendo las sanciones que 
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correspondan. 

Arto. 39. Para el autodespacho a partir de procesos de computa-

dor o de la forma más práctica de aprovechar la tecnología disponi-
ble, se podrá proceder de la siguiente manera: 

1) Se formulará la declaración en las terminales remotas ubicadas 

en las Agencias Aduaneras o en el propio recinto fiscal, accesando 
en línea, el computador central de la aduana, que irá validando los 
datos que se declaren incluyendo la liquidación de las obligaciones 

arancelario tributario. 

2) El computador central hará una transferencia electrónica de fon-

dos de la cuenta corriente del Agente Aduanero por el importe de 
la liquidación, a las cuentas de la aduana. 

3) Se proporcionará al computador central la ubicación exacta de 

la mercancía ya sea en almacén o a bordo del vehículo que la trans-
porte. 

4) Concluida y validada la declaración, el computador central efec-
tuará la selección aleatoria para determinar si se hace o no el reco-

nocimiento aduanero. 

5) En caso afirmativo, el computador dará aviso al grupo de 

reconocedores de la aduana para que uno de ellos se traslade al 

almacén o lugar en el que esté la mercancía a la que se le vaya a 
practicar el reconocimiento. Al finalizar el acto, el reconocedor 

dará información al computador central, para que el despacho con-

cluya o se detenga. 

6) En caso de que el computador no ordene el reconocimiento, 
avisará al Agente Aduanero, al almacén correspondiente y a los 
encargados de las puertas del recinto fiscal, que la mercancía pue-

de salir. 

7) El propio computador indicará al Agente Aduanero si debe pre-
sentar la documentación a la aduana en un plazo de tres días o si 

debe conservarla en sus archivos a disposición de la aduana, hasta 
que prescriba el derecho de ésta a solicitarla y que será la fecha a 

partir de la cual se podrá destruir la citada documentación. 

Una vez establecido un sistema automatizado, será obligatorio su 

uso para funcionarios, empleados y usuarios. 

Los usuarios del sistema serán responsables del uso del código de 

identificación y de la clave de acceso confidencial asignados, así 

como de los actos que se deriven de su utilización, siendo estos 

equivalentes a su firma autógrafa. 

Arto. 40. No obstante lo que dispongan otras leyes, están obliga-
das al pago de las obligaciones arancelarias y tributarias al comer-

cio exterior las personas naturales y jurídicas que introduzcan mer-
cancías al territorio nacional o las que salgan del mismo, sin perjui-
cio de que se apliquen las exenciones establecidas en las leyes. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que la entrada y salida de 

mercancías al territorio nacional se realiza por: 

1) El propietario o tenedor de las mercancías. 

2) El remitente o exportador en la exportación. 

3) El consignatario o importador en la importación. 

4) El mandante por los actos que haya autorizado. 

CAPITULO IV 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

Arto. 41. Son responsables y fiadores solidarios del pago de las 

obligaciones arancelarias y tributarias que se generen con motivo 
de la introducción de mercancías al territorio nacional o de su ex- 

_ 
tracción del mismo las personas siguientes: 

1) Los Agentes Aduaneros autorizados, por las obligaciones aran-

celarias y tributarias imputables a ellos, o los importadores en lo 
que les corresponda, por estas obligaciones originadas con motivo 

de las importaciones o exportaciones en cuyo despacho aduanero 

intervengan personalmente o a través de sus gestores o mandatarios 

autorizados. 

2) Los propietarios y empresarios de medios de transporte, los 

pilotos, capitanes y en general los conductores de los mismos, por 
las obligaciones que causen las mercancías que transporten, cuan-
do dichas personas no cumplan con los deberes que les impone la 

presente Ley y su Reglamento. 

En los casos de tránsito de mercancías, los propietarios y empresa-
rios de medios de transporte público únicamente serán responsa-
bles cuando no cuenten con la documentación que acredite la es-

tancia legal en el país, de las mercancías que transporten. 

3) Los que enajenen las mercancías materia de importación o ex-
portación, en los casos que se establezca subrogación por las obli-

gaciones causadas por las citadas mercancías. 

4) El propietario o los propietarios de los almacenes generales de 
depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacio-

nales, por las mercancías sobrantes o faltantes. 

Arto. 42. La tenencia, transporte o manejo de la mercancía de 

procedencia extranjera, deberá ampararse en todo tiempo, con cual-

quiera de los siguientes documentos: 

1) Los aduaneros que acrediten la importación apegada a derecho. 

2) La factura comercial de venta con los requisitos que exija la 
legislación aplicable, cuando la mercancía haya sido adquirida le-

galmente en territorio nacional. 
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3) Los permisos, certificados o licencias que en su caso señale la 
legislación de la materia. 

La tenencia legal, transporte o manejo de artículos de uso personal 
no necesita acreditarse con los documentos citados. 

Arto. 43. Los que tengan en su poder por cualquier título, mercan-
cías de procedencia extranjera, que se hubieran introducido al país 
sin haberse sometido a las formalidades del despacho o 
autodespacho para cualquiera de los regímenes aduaneros, podrán 
legalizarlas, importándolas definitivamente, previo pago de las 
obligaciones arancelarias y tributarias y el cumplimiento de las no 
tributarias. 

Sin embargo esta opción no se podrá ejercer en los siguientes ca-
sos: 

1) Cuando la mercancía hubiere entrado al país bajo el régimen de 
importación temporal. 

2) Cuando la tenencia ilegal sea descubierta por las autoridades 
fiscales o haya sido corregida por el propio interesado después de 
que las autoridades aduaneras hubieren notificado una orden de 
auditoría o haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión, 
notificada por dichas autoridades, dirigida a comprobar el debido 
cumplimiento de las obligaciones en la materia. 

Arto. 44. El Agente Aduanero que intervenga en la operación de 
comercio exterior será responsable de la veracidad y exactitud de 
los datos e información suministradas, de la determinación del ré-
gimen aduanero de las mercancías y de la correcta clasificación 
arancelaria, así como del cumplimiento de las demás obligaciones 
no tributarias que rijan para dichas mercancías, de conformidad 
con lo previsto en la presente Ley y demás leyes y disposiciones 
aplicables. 

El agente aduanero no será responsable en los casos siguientes: 

1) Cuando se trate del pago de las diferencias de contribuciones, 
derechos antidumping, cuotas, multas y recargos que se determi-
nen, así como por el incumplimiento de obligaciones no tributarias, 
si estos provienen de la inexactitud o falsedad de los datos y docu-
mentos que el contribuyente hubiere proporcionado al citado Agente 
Aduanero, siempre que éste último no hubiera podido conocer di-
cha inexactitud o falsedad al examinar las mercancías, por no ser 
apreciable a la vista y por requerir para su identificación de análisis 
químico, o de análisis de laboratorio, tratándose de las mercancías 
que mediante disposiciones generales señale la autoridad aduane-
ra. Esta eximente de responsabilidad supone la buena fe del Agen-
te Aduanero y solo será aplicable una sola vez respecto del mismo 
producto y del mismo importador. 

2) De la veracidad y exactitud del valor declarado, cuando conser-
ve a disposición de las autoridades aduaneras, la manifestación a 
que se refiere el numeral 3 del Artfcuio 18 de la presente Ley, asf 
como copia del documento en que conste la garantía a que se refie-
re el numeral 1. literal f, del Articulo 16 de la presente Ley, tratán- 

dose, en éste último caso, de mercancías que se encuentren sujetas 
a precios estimados, cuando el valor declarado sea inferior a dicho 
precio. 

3) De las obligaciones tributarias omitidas que emanen de la apli-
cación de un arancel preferencial, derivados de algún tratado o acuer-
do internacional del que Nicaragua sea parte, siempre que se re-
quiera de un certificado de origen para gozar del trato arancelario 
preferencial y se conserve copia del certificado de origen que am-
pare las mercancías y se asegure que el certificado se encuentra en 
el formulario oficial aprobado para tales efectos y que haya sido 
llenado en su totalidad conforme a su instructivo y se encuentre 
vigente a la fecha de la importación y que el criterio para trato aran-
celario preferencial asentado en el mismo, corresponda a la regla 
de origen aplicable a las mercancías de que se trate. 

4) De los derechos antidumping omitidos, cuando se importen 
mercancías idénticas o similares a aquellas que se encuentren suje-
tas a dichos derechos, siempre que conserve copia del certificado 
válido del país de origen, expedido de conformidad con las dispo-
siciones aplicables, y cumpla con lo que establezca el Reglamento 
de la presente Ley. 

Las eximentes de responsabilidad señaladas en este Artículo, no 
serán aplicables cuando el Agente Aduanero, utilice el Registro 
Unico de Contribuyentes de un importador que no le hubiera encar-
gado el despacho de las mercancías. 

Arto. 45. En los casos de subrogación autorizados por la legisla-
ción aduanera, el adquirente de las mercancías asume las obliga-
ciones derivadas de la importación o exportación establecidas en 
las leyes y el enajenante tendrá el carácter de fiador solidario. 

Arto. 46. Quienes hayan obtenido concesión o autorización para 
prestar los servicios de bodegaje, manejo y custodia de mercancías. 
responden directamente ante el Fisco o por el importe de las obli-
gaciones tributarias que corresponda pagar por las mercancías ex-
traviadas y ante los interesados por el valor que tenían dichas mer-
cancías al momento de su depósito ante la aduana. 

En caso de subasta pública de mercancías en abandono. el costo de 
almacenaje será negociado con la Dirección General de Aduanas 
para su compensación correspondiente. 

Se estimará que una mercancía fue extraviada, cuando transcurri-
dos tres días a partir de la fecha en que se haya pedido para examen, 
no sea presentada por el personal de la bodega encargada de su 
custodia. 

Arto. 47. Las mercancías están afectas directas y preferentemente 
al cumplimiento de las obligaciones tributarias y no tributarias ge-
neradas por su entrada o salida del territorio nacional. 

En los casos previstos por la presente Ley y los demás ordenamientos 
que regulan las operaciones de comercio exterior, las autoridades 
aduaneras procederán a retenerlas o incautarlas en tanto se com-
prueba que han sido satisfechas las obligaciones citadas. 
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Los medios de transporte quedan también afectos al pago de las 
contribuciones causadas por la entrada o salida del territorio nacio-
nal de las mercancías que transporten, si su propietario, empresa-
rios o conductores no dan cumplimiento a las disposiciones señala-
das en el Artículo 8 de la presente Ley. 

CAPITULO V 

DE LOS AGENTES ADUANEROS 

Arto. 48. Los Agentes Aduaneros ya sean personas naturales o 
jurídicas, serán los representantes legales de los importadores y 
exportadores para todas las actuaciones y notificaciones que se 
deriven del autodespacho de mercancías en el que actúen, siempre 
que se desarrollen dentro del recinto aduanero o fiscal o que se 
trate de acta de incautación de mercancías por las causas previstas 
en la legislación aduanera. Los importadores y exportadores po-
drán comunicar a las autoridades aduaneras, por medio de aviso 
que ha cesado dicha representación, siempre que este se presente 
después de notificadas las actas. 

Arto. 49. Sólo pueden ejercer de Agentes Aduaneros y obtener 
Licencia los que cumplan los requisitos siguientes: 

1) Ser ciudadano nicaragüense y estar en pleno ejercicio de sus 
derechos. 

2) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 
doloso, como estafa, defraudación, abuso de confianza, falsifica-
ción, infidelidad en la custodia de documentos, fraude, ni haber 
sufrido la cancelación de su licencia, en caso de haber sido con 
anterioridad Agente Aduanero. 

3) Gozar de buena reputación personal. 

4) No ser servidor público ni militar en servicio activo. 

5) No tener parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad en línea directa con los Administradores de 
las Aduanas o el Director General. 

6) Tener título profesional o de técnico superior lo que no tendrá 
efecto retroactivo con respecto a las agencias establecidas. 

7) Tener experiencia en materia aduanera, por más de 3 años. 

8) Presentar fotocopia de su Cédula RUC. 

9) Aprobar el examen técnico que le practiquen las autoridades 
aduaneras. 

Cumplidos los requisitos anteriores, el Ministerio de Finanzas otor-
gará la Licencia en un plazo no mayor de un mes. La autorización 
es personal e intransferible. 

Serán canceladas las licencias vigentes que fueron autorizadas an-
tes de la entrada en vigencia de la presente Ley, a cualquier funcio-
nario o empleado público en general. 

Arto. 50. El Agente Aduanero o la Agencia Aduanera deberá cum-
plir lo siguiente para mantenerse operando: 

1) Rendir garantía como se establece en el Artículo 51 de la pre-
sente Ley. 

2) Proporcionar a las autoridades aduaneras la información esta-
dística de las declaraciones que formulen, grabadas en medio mag-
nético, en la forma y periodicidad que estas fijen. 

3) Mantener una oficina principal en cualquier parte de la Repúbli-
ca para el manejo de actividades, abriendo oficinas en donde estén 
situadas las Aduanas, en donde las Agencias presten sus servicios. 

4) Cumplir personal y habitualmente de las actividades propias de 
su función y no suspenderlas en ningún caso, excepto cuando lo 
ordene la autoridad aduanera u obtenga autorización para ello. 

Las autoridades aduaneras podrán autorizar la suspensión volunta-
ria de actividades de un Agente Aduanero, previa solicitud que éste 
presente por escrito en la que señale las causas y el plazo de sus-
pensión. El Agente Aduanero podrá reanudar sus actividades en 
cualquier momento, para lo cual deberá presentar el aviso escrito 
correspondiente. 

5) Dar a conocer a la aduana o aduanas en que actúe, los nombres 
de los empleados o dependientes autorizados para auxiliarlo en los 
trámites de todos los actos del despacho, así como los nombres de 
los apoderados que lo representen al promover y tramitar el despa-
cho. El Agente Aduanero será responsable solidario por los actos 
de sus dependientes y apoderados en relación a todo acto que dele-
gue en ellos. 

Se entenderá que el Agente Aduanero es notificado personalmente, 
cuando la notificación de los actos derivados del reconocimiento 
aduanero, se efectúe a cualquiera de sus empleados, dependientes 
autorizados o apoderados a que se refiere el párrafo anterior. 

Asimismo deberá portar el gafete o carnet que lo identifique como 
Agente Aduanero en los recintos fiscales en que actúe; esta obliga-
ción también debe ser cumplida por sus empleados o dependientes 
autorizados y sus representantes. 

6) Realizar los actos que le correspondan de conformidad a la pre-
sente Ley, en el autodespacho de las mercancías empleando el sis-
tema electrónico y el número confidencial personal que le asigne la 
autoridad aduanera. 

7) Contar con el equipo necesario para promover el despacho elec-
trónico, conforme a las reglas que emita la autoridad aduanera y 
utilizarlo en las actividades propias de su función. 

8) Prestar servicio social de apoyo a los viajeros que importen 
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mercancías con un valor inferior a dos mil pesos centroamericanos 

o su equivalente en moneda nacional, en los términos, período y 

condiciones que determine la autoridad aduanera. 

9) Utilizar los candados oficiales en los vehículos y contenedores 

que transporten las mercancías cuyo despacho promueva, de con-

formidad con lo que establezca la autoridad aduanera mediante dis-

posiciones generales, así como evitar que los candados fiscales que 

adquiera de los importadores o fabricantes autorizados, se utilicen 

en contenedores o vehículos que transporten mercancías cuyo des-

pacho no hubiere promovido. 

Arto. 51. Los Agentes Aduaneros naturales deben constituir y 

mantener vigente una garantía en los términos establecidos en el 

artículo 95 párrafo quinto del CAUCA-II. 

Para mantener vigente la licencia de Agente Aduanero será requisi-

to realizar al menos seis despachos anualmente. 

Arto. 52. Son agencias aduaneras, las empresas nicaragüenses que 

en forma individual o en sociedad mercantil, se dediquen por su 

cuenta y en nombre propio a ofrecer los servicios de trámite y ope-

raciones aduaneras establecidas en la legislación aduanera o en 

nombre de sus representados. 

Antes de iniciar operaciones, todas las agencias aduaneras debe-

rán ser autorizadas por el Ministerio de Finanzas, ante quien debe-

rán comprobar que sus directores, administradores y demás perso-

nal técnico son nicaragüenses o extranjeros residentes siempre que 

exista reciprocidad e igualdad en el trato que reciban los nicara-

güenses residentes en el país de que se trate y que poseen los cono-

cimientos técnicos especializados en materia aduanera. 

Están obligados a actuar por medio de su personal delegando su 

representación en Agentes Aduaneros autorizados por el Ministe-

rio de Finanzas. 

Para que un Agente Aduanero pueda constituirse como persona 

jurídica deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1) Constituir una Sociedad Mercantil conforme a lo establecido en 

el Código de Comercio. 

2) Rendir una garantía no menor de Diez mil, ni mayor de Cin-

cuenta mil Pesos Centroamericanos o su equivalente en moneda 

nacional, el monto exacto a exigir a cada agencia se determinará 

teniendo en cuenta el volumen de sus operaciones en un mes, y será 

determinado por la Dirección General de Aduanas. 

3) La Sociedad dedicada a Agencia Aduanera, será civilmente res-

ponsable por los delitos que cometan sus funcionarios o emplea-

dos, tanto civil como criminal en el ejercicio de sus funciones, siem-

pre y cuando estos funcionarios o empleados, estén acreditados ante 

la Dirección General de Aduanas y consten en las listas que toda 

Agencia debe presentar a las Aduanas de sus empleados, funciona-

rios o representantes antes de comenzar sus operaciones o las susti-

tuciones de personal reportadas oportunamente. 

Los Agentes Aduaneros naturales que actúen como empleados de 

una Agencia Aduanera con personalidad jurídica, no deberán ren-

dir la garantía establecida en el Articulo 51, de la presente Ley. 

Arto. 53. La inobservancia de lo dispuesto en los numerales 5, 8 y 

9 del Artículo 50 de la presente Ley inhabilita al Agente Aduanero 

para operar hasta por un mes. 

La inobservancia a lo dispuesto en los numerales I, 2, 3, 4, 6 y 7, 

del Artículo 50 de la presente Ley, inhabilita al Agente Aduanero 

para operar, hasta tanto no cumpla con el requisito correspondien-

te. 

Arto. 54. Además de las establecidas en otros ordenamientos, son 

obligaciones del Agente Aduanero: 

1) Actuar siempre en su carácter de Agente Aduanero en los trámi-

tes o gestiones aduanales, 

2) Emitir dictamen técnico cuando se lo solicite la autoridad adua-

nera. 

3) No endosar los documentos que estén a su favor o a su nombre 

sin autorización expresa y por escrito de quien lo otorgó. 

4) Declarar el nombre y domicilio del destinatario o del remitente 

de las mercancías, el número de RUC del importador y el propio; la 

naturaleza y característica de las mercancías y los demás datos re-

lativos a la operación de comercio exterior en que intervenga, en 

los formatos correspondientes y documentos en que se requieran, o 

en su caso, en el sistema automatizado de despacho. 

5) Formar un archivo con la copia de cada una de las declaraciones 

tramitadas por él, o grabar dichas declaraciones en los medios mag-

néticos que autorice la Dirección General de Aduanas con los si-

guientes documentos: 

a) Copia de la factura comercial. 

b) Conocimiento de embarque o guía aérea. 

e) Los documentos que comprueben el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no tributarias. 

d) La comprobación del origen y procedencia de las mer-

cancías, cuando corresponda. 

e) La manifestación de valor a que se refiere el numeral 3 

del Artículo 18 de la presente Ley. 

1) El documento en que conste la garantía a que se refiere el 

numeral 1, literal f, del Artículo 16 de la presente Ley, cuando se 

trate de mercancías con precio estimado por la autoridad aduanera. 
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g) El documento que compruebe el mandato que se le hu-
biera conferido para realizar el despacho de mercancías. 

h) La solvencia fiscal del consignatario. 

Los documentos antes señalados deberán conservarse durante cua-
tro años en la oficina principal de la Agencia a disposición de las 
autoridades aduaneras. Estos documentos podrán conservarse 
microfilmados o grabados en algún medio magnético que señale la 
autoridad aduanera. 

6) Presentar la garantía por cuenta de los importadores de la posi-
ble diferencia de contribución y sus accesorios en los casos en que 
para la autoridad aduanera sea notoriamente inaceptable el precio 
consignado en la factura comercial o el documento en que se con-
signe tal precio. 

7) Aceptar las inspecciones que ordenen las autoridades aduane-
ras, para comprobar que si cumple con sus obligaciones o para in-
vestigaciones determinadas y brindar la información que se les re-
quiera. 

Arto. 55. Además de los que señalen otros ordenamientos, son 
derechos del Agente Aduanero: 

1) Realizar las funciones para las que fue autorizado. 

2) Cobrar honorarios por sus servicios de acuerdo con lo que pacte 
con su cliente; incluso en el caso del Artículo 50, numeral 8 de la 
presente Ley. 

3) Designar gestores representantes ante las aduanas en las que 
actúe. 

4) Suspender voluntariamente sus actividades, previa autorización 
de las autoridades aduaneras. 

5) Formar las sociedades a que se alude en el Artículo 52 de la 
presente Ley. 

TITULO III 

CAPITULO UNICO 

DE LAS INFRACCIONES Y SUSPENSIONES 
DE LOS AGENTES ADUANEROS 

Arto. 56. El Agente Aduanero o el importador serán suspendidos 
en el ejercicio de sus funciones en lo que corresponda, hasta por 
noventa días, o por el plazo que resulte en los términos de los nu-
merales 1, 4, 5 y 8 de este Artículo, por las causas siguientes: 

1) Encontrarse sujeto a un procedimiento penal por haber partici-
pado en la comisión de delitos fiscales o se encuentre privado de 
libertad cuando esté sujeto a un procedimiento penal por la comi-
sión de otro delito cuya pena amerite prisión. La suspensión durará 
el tiempo que el Agente Aduanero esté sujeto al procedimiento pe-
nal por la comisión de delitos fiscales o privado de su libertad. 

2) Dejar de cumplir con el mandato que se le hubiere conferido, así 
como transferir o endosar documentos qué le fueron consignados, 
sin autorización de su mandante, salvo en el caso de corresponsalías 
entre Agentes Aduaneros. 

3) Intervenir en algún despacho aduanero, sin autorización de la 
persona que legítimamente deba otorgarla. 

4) Estar sujeto a un proceso de cancelación de la licencia. La 
suspensión durará hasta que se dicte resolución. 

5) Asumir los cargos a que se refiere el numeral 4 del Artículo 49 
de la presente Ley, salvo que haya obtenido con anterioridad la 
autorización de suspensión de actividades. En este caso la suspen-
sión será por el tiempo que subsista la causa que lo motivó. 

6) Declarar con inexactitud, siempre que resulte lesionado el inte-
rés fiscal y no sean aplicables las causales de cancelación estableci-
das en el numeral 1 del Artículo 58 de la presente Ley. No se sus-
penderá al Agente Aduanero por el primer error que cometa duran-
te cada año calendario, siempre que el error no exceda del monto y 
porcentaje señalado en el numeral 1, literal a, del Artículo 58 de la 
presente Ley. 

No procederá la suspensión a que se refiere este numeral, si el mon-
to de la omisión no excede del 5 5 % de las obligaciones tributarias 
que deban cubrirse, cuando la misma se deba a inexactitud en la 
clasificación arancelaria por diferencia de criterios en la interpreta-
ción de los aranceles, siempre que la descripción, naturaleza y de-
más características necesarias para la clasificación de las mercan-
cías, hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. 

7) Declarar con inexactitud algunos de los datos a que se refiere el 
numeral 1 del Artículo 58 de la presente Ley, cuando se trate de los 
regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de 
mercancías, siempre y cuando los datos aportados, excluyendo la 
liquidación provisional que en esos casos debe hacerse, si se hubie-
ra destinado la mercancía al régimen de importación definitiva, la 
omisión no exceda del equivalente en moneda nacional a cinco mil 
pesos centroamericanos. 

8) Carecer de bienes suficientes para cubrir obligaciones arancela-
rias imputables al agente aduanero y en lo que corresponda, al im-
portador y que de conformidad a lo establecido en el numeral 6 de 
este Artículo, que hayan quedado firmes y que para su cobro se 
hayan intentado las acciones legales correspondientes. En este caso 
la suspensión será por el tiempo que subsista la causa que la moti-
vó. 

En todo caso de suspensión, el afectado no podrá iniciar nuevas 
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operaciones, sino solamente concluir las que tuviera ya iniciadas a 
la fecha en que le sea notificado el acuerdo respectivo. 

Cuando se trate de las personas jurídicas señaladas en el Artículo 
52 de la presente Ley, la suspensión de sus actividades se hará de 
conformidad a las causas señaladas en los numerales 2, 3, 4, 6, 7 y 
8 de este Articulo, así como del numeral 4 del Artículo 50 de la 
presente Ley, aplicándoles la disposición establecida y les será 
aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Arto. 57. En el caso de los numerales 1, 5 y 7 del Articulo 56 de la 
presente Ley, las autoridades aduaneras, una vez comprobados los 
hechos señalados en dichos incisos, ordenarán la suspensión provi-
sional por el tiempo que subsista la causa que la motivó. 

Decretada la medida provisional antes mencionada, el Agente Adua-
nero o la persona jurídica a que alude el Artículo 52 de la presente 
Ley podrán en cualquier momento, desvirtuar la causal de suspen-
sión o acreditar que la misma ya no existe, exhibiendo ante la auto-
ridad que ordenó su suspensión, las pruebas documentales que es-
timen pertinentes, manifestando por escrito lo que a su derecho 
convenga; la autoridad resolverá en definitiva en un plazo no ma-
yor de quince días posteriores a la presentación de las pruebas y 
escritos señalados. 

Tratándose de la causal de suspensión prevista en el numeral 1 del 
Artículo 56 de la presente Ley, bastará la simple comparecencia 
física del Agente Aduanero ante la autoridad que ordenó la suspen-
sión, para que de inmediato sea ordenado el levantamiento de ésta. 

Cuando se trate de cualquiera de las causas de suspensión diferen-
tes de las señaladas en el numeral 1, del Artículo 56 o de las relati-
vas a la cancelación de la licencia, una vez conocidas por las auto-
ridades aduaneras los hechos u omisiones que las configuren, estas 
las darán a conocer en forma circunstanciada al Agente Aduanero 
o a la persona jurídica y le concederán un plazo de diez días hábiles 
para que ofrezca pruebas y exprese lo que a su derecho convenga. 

Cuando se trate de causales de cancelación, las autoridades adua-
neras ordenarán en el mismo acto la suspensión provisional en tan-
to se dicta la resolución correspondiente. 

Las pruebas deberán presentarse a más tardar dentro del plazo de 
treinta días siguientes al de su ofrecimiento. Dicho plazo podrá 
ampliarse, según la naturaleza del asunto. 

Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corres-
ponda, en un plazo que no excederá de tres meses, tratándose del 
procedimiento de suspensión y de cuatro cuando se trate de cance-
lación, que se contarán a partir de la notificación del inicio del 
procedimiento. 

Tratándose del procedimiento de cancelación, transcurrido el pla-
zo de cuatro meses sin que se notifique la resolución, el interesado 
podrá considerar que la autoridad aduanera puso fin a dicho proce-
dimiento resolviendo en el sentido de no cancelar la licencia res-
pectiva. 

En el caso del procedimiento de suspensión, transcurridos los tres 
meses sin resolución expresa, se entenderá caducado el procedi-
miento respectivo. 

Tanto el acto de inicio como la resolución que ponga fin a ambos 
procedimientos, se notificarán al interesado a través de la aduana, 
la que procederá a darle cumplimiento. 

Arto. 58. Será cancelada la licencia de Agente Aduanero, inde-
pendientemente de las sanciones que procedan por las infracciones 
cometidas, por las siguientes causas: 

1) Manifestar con inexactitud algún dato en la declaración corres-
pondiente, siempre que se dé alguno de los siguientes casos: 

a) Que la omisión en el pago de las obligaciones tributarias, 
en su caso, exceda de cinco mil pesos centroamericanos o su equi-
valente en moneda nacional y dicha omisión represente más del 
10% del total de los que debieron pagarse. 

No procederá la cancelación a que se refiere esta literal, si el monto 
de la omisión no excede el 55% de las obligaciones arancelarias y 
tributarias que deban cubrirse. cuando la misma se deba a la in-
exactitud en la clasificación arancelaria por diferencia de criterio 
en la interpretación de las posiciones arancelarias, siempre que la 
descripción, naturaleza y demás características de las mercancías, 
hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. 

b) Efectuar los trámites del autodespacho sin el permiso de 
importación o exportación de las autoridades competentes, cuando 
este sea requerido para tal efecto o no realizar el descargo total o 
parcial de dicho permiso antes de activar el mecanismo de selec-
ción aleatoria. 

c) Cuando se trate de mercancías de importación o exporta-
ción prohibida. 

2) Señalar en la declaración, el nombre, domicilio fiscal o el núme-
ro de RUC de alguna persona que no hubiere solicitado la opera-
ción al Agente Aduanero. 

3) Cuando un Agente Aduanero de cualquier forma, ya sea directa 
o indirectamente reciba estipendios, de otro Agente Aduanero sus-
pendido en el ejercicio de sus funciones o de alguna persona jurídi-
ca en que éste sea socio o accionista o esté relacionado de cualquier 
otra forma por la transferencia de clientes que les haga el Agente 
Aduanero suspendido. Cuando un Agente Aduanero reciba pagos 
directa o indirectamente de otro Agente Aduanero suspendido en 
sus funciones o de una persona jurídica en la que este sea socio o 
accionista o esté relacionado de cualquier otra forma, por realizar 
trámites relacionados con la importación o exportación de mercan-
cías propiedad de personas distintas del Agente Aduanero suspen-
dido, o de la persona jurídica aludida. 

4) Ser condenado por sentencia definitiva por la comisión de deli-
tos fiscales o de otros que ameriten pena de prisión. 
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5) Permitir que un tercero, cualquiera que sea su carácter, actúe al 
amparo de su licencia. 

6) Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito 
fiscal y de tránsito de mercancías, declarar con inexactitud alguno 

de los datos a que se refiere el primer párrafo del numeral 1 de este 

Artículo, siempre que con los datos aportados excluida la liquida-

ción provisional que en esos casos debe hacerse, si se hubiera des-

tinado la mercancía de que se trate al régimen de importación defi-

nitiva, se dé alguno de los siguientes casos: 

a) Que la omisión exceda del equivalente en moneda nacio-
nal a cinco mil pesos centroamericanos y del 10% de las obligacio-
nes tributarias causadas. 

b) Efectuar los trámites del autodespacho sin el permiso de 
importación o exportación de la autoridad competente, cuando este 

sea requerido para tal fin o no realizar el descargo total o parcial 
sobre dicho permiso, antes de activar el mecanismo de selección 
aleatoria. 

c) Cuando se trate de mercancías de importación o exporta-
ción prohibida. 

7) Carecer por segunda ocasión de bienes suficientes para cubrir 

obligaciones tributarias que hayan quedado firmes y que para su 

cobro se hayan realizado las acciones legales correspondientes en 
los cinco años anteriores. 

A partir de la fecha en que se notifique a los clientes de asuntos 

inconclusos la cancelación de la licencia, se interrumpirán por treinta 
días los plazos legales que estuvieren corriendo. 

Las mismas causales señaladas en el Artículo 58 de la presente 
Ley, serán aplicables a las personas jurídicas, excepto la señalada 
en el numeral 4 del presente Artículo, la cual se entenderá que se 
refiere al Agente Aduanero o al representante legal de la persona 

jurídica. 

Arto. 59. El derecho a ejercer la licencia de Agente Aduanero se 

extinguirá cuando se deje de satisfacer por más de noventa días, sin 
causa justificada alguno de los requisitos que la presente Ley exige 

para obtener la licencia. 

Arto. 60. Podrán acogerse al autodespacho de mercancías de co-
mercio exterior: 

1) Las empresas de mensajería y paquetería, para encargarse del 
despacho de las mercancías por ellas transportadas, siempre que el 
valor de las mismas no exceda de la cantidad que establezca el 
Reglamento de la presente Ley. 

2) Las asociaciones que cumplan con los requisitos que establezca 

el Reglamento de la presente Ley, las Cámaras de Comercio e In-
dustria y las confederaciones que las agrupen para realizar el des-

pacho de las mercancías de exportación de sus integrantes. 

Las personas a que se refiere el presente Artículo, serán responsa-
bles solidariamente con los interesados del pago de las obligacio-
nes tributarias que se causen con motivo de la introducción de mer-
cancías a territorio nacional o de su salida. 

TITULO IV 

CAPITULO UNICO 

DE LAS FACULTADES 
DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 

Arto.61. La Dirección General de Aduanas, además de las faculta-

des que le confieren las leyes, tendrá las siguientes: 

1) Establecer o suprimir aduanas, delegaciones, administraciones 
y otros recintos aduaneros o fiscales, así como designar su ubica-

ción y funciones. 

2) Suspender, previo acuerdo superior, los servicios de oficinas 
aduaneras por el tiempo que juzgue conveniente, cuando así lo exi-

ja el interés de la Nación. 

3) Autorizar, previo acuerdo superior, que el despacho de mercan-

cías pueda hacerse conjuntamente con las oficinas aduaneras de 

otros países y establecer la normativa necesaria. 

4) Señalar la circunscripción territorial de las aduanas y, dentro de 
los recintos fiscales, el lugar que deben ocupar las oficinas admi-
nistrativas de la aduana y sus instalaciones complementarias. 

Respecto de otras dependencias y organismos que lleven a cabo sus 
funciones en los aeropuertos, puertos marítimos y cruces fronteri-
zos autorizados para el tráfico internacional, establecerá la coordi-

nación correspondiente en relación a las medidas de seguridad y 
control que deben aplicarse en dichos puntos y señalará, en su caso, 

las aduanas en que se deberá practicar el despacho de determinado 
tipo de mercancías, que al efecto determine la propia dependencia, 

mediante disposiciones generales. 

5) Comprobar que la importación y la exportación de mercancías 
en todas sus modalidades, la exactitud de los datos contenidos en 
las declaraciones o manifestaciones y el pago correcto de las obli-
gaciones tributarias, se realicen conforme a lo establecido en la pre-
sente Ley y demás ordenamientos que regulen el comercio exterior. 

6) Requerir de los contribuyentes, responsables y fiadores solida-
rios y terceros, los documentos e informes sobre las mercancías de 
importación o exportación y en su caso, sobre el uso que hayan 

dado a las mismas. 
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7) Recabar de los funcionarios públicos, fedatarios y autoridades 
extranjeras, los datos y documentos que posean con motivo de sus 
funciones o actividades relacionadas con la importación, exporta-
ción o uso de mercancías. 

8) Cerciorarse que en el autodespacho, los Agentes Aduaneros y 
las personas jurídicas a que alude el Artículo 52 de la presente Ley, 
cumplen los requisitos establecidos en ella, en su Reglamento y las 
disposiciones generales que se emitan respecto del equipo electró-
nico y medios magnéticos que deben usarse. 

9) Practicar el reconocimiento aduanero a las mercancías de im-
portación o exportación en los recintos fiscales y fiscalizados o a 
petición del contribuyente, en su domicilio o en las dependencias, 
bodegas, instalaciones o establecimientos que señale, cuando se 
satisfagan los requisitos previstos en el Reglamento. 

10) Verificar que las mercancías por cuya importación fue conce-
dido algún estímulo fiscal, franquicia, exoneración o reducción de 
impuestos o se haya eximido del cumplimiento de una regulación o 
restricción no arancelaria, estén destinadas al propósito para el que 
se otorgó, se encuentren en los lugares señalados al efecto y sean 
usados por las personas a quienes les fue concedida, en los casos en 
que el beneficio se haya otorgado en razón de dichos requisitos, o 
de alguno de ellos. 

11) Fijar los lineamientos para las operaciones de carga, descarga, 
manejo de mercancías de comercio exterior y para la circulación 
de vehículos dentro de los recintos fiscales o fiscalizados y señalar 
dentro de los mismos, las áreas restringidas para el uso de aparatos 
de telefonía celular o cualquier otro medio de comunicación; así 
como ejercer en forma exclusiva el control y vigilancia sobre la 
entrada y salida de mercancías y de personas en los aeropuertos y 
puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional y en las 
aduanas fronterizas. 

12) Inspeccionar y vigilar permanentemente el manejo, transporte 
o tenencia de las mercancías en los recintos aduaneros, fiscales y 
fiscalizados, así como en cualquier otra parte del territorio nacio-
nal, para lo cual los interesados están obligados a brindar apoyo y 
facilitar las maniobras que sean necesarias. 

13) Perseguir e incautar las mercancías y los medios en que se 
transporten, en los casos a que se refiere la Ley de Defraudación y 
Contrabando Aduanero, así como en el caso de infracciones come-
tidas por los pasajeros; en éste último supuesto solo se podrá pro-
ceder a la incautación del medio de transporte cuando se trate de 
vehículos de servicio particular o si se trate de servicio público, 
cuando esté destinado al uso exclusivo de pasajeros o no preste el 
servicio normal de transporte. 

Se estimará que un medio de transporte público se encuentra efec-
tuando un servicio normal de transporte, siempre que los pasajeros 
que sean transportados en él, hayan adquirido el boleto respectivo 
en las taquillas en las que normalmente se expenden. 

14) Verificar durante su transporte, la legal importación o tenencia  

de mercancías procedentes del extranjero. 

Cuando las mercancías solo transiten por el territorio nacional, se 
estará a lo establecido en la legislación correspondiente. 

15) Corregir y detenninar el valor en aduana, de las mercancías 
declaradas en el documento de importación, utilizando el método 
de valoración establecido en la legislación, cuando el importador 
no determine correctamente el valor, no proporcione a la autoridad, 
previo requerimiento, los elementos que haya tomado en conside-
ración para determinar dicha valoración, o lo determine en base a 
documentación o información falsa o inexacta. 

16) Establecer, previa opinión del Ministerio de Economía y Desa-
rrollo, precios estimados para mercancías que se importen y rete-
nerlas hasta que se presente la garantía a que se refiere el Artículo 
16, numeral I, literal f, de la presente Ley. En este caso podrá 
también pedir opinión de las Cámaras y Asociaciones de Comer-
ciantes e Industriales. 

17) Establecer la naturaleza, características, clasificación arance-
laria, origen y valor de las mercancías de importación y exporta-
ción. 

Para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior, la 
Dirección General de Aduanas podrá solicitar el dictamen que re-
quiera al perito o Agente Aduanero que elija. 

18) Determinar en cantidad líquida, las obligaciones tributarias 
omitidas por los contribuyentes o responsables solidarios. 

19) Investigar y comprobar la comisión de infracciones e imponer 
las sanciones que correspondan, conforme a la presente Ley y a la 
Ley de Defraudación y contrabando Aduanero. 

20) Exigir en su caso, el pago de los derechos antidumping y gestio-
nar lo necesario para hacer efectivos tales derechos y las demás 
obligaciones tributarias. 

21) Practicar auditorías en el domicilio de los importadores o 
exportadores para el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
ajustando su actuación a lo previsto en el Reglamento. Durante el 
desarrollo de estas auditorías la Dirección General de Aduanas po-
drá examinar los libros y archivos contables, para verificar que la 
importación o exportación de mercancías fue efectuada correcta-
mente, pudiendo exigir la presentación de los documentos legal-
mente exigibles. 

No serán auditados por los períodos prescritos o por períodos o 
tributos ya auditados. 

Cuando la autoridad aduanera, ordene practicar las auditorías, lo 
hará por escrito, el cual deberá contener la justificación y el tiempo 
estimado para su ejecución. 

22) Determinar el destino de las mercancías que hayan pasado a 
ser propiedad del Fisco y mantener la custodia de las mismas en 
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tanto procede a su entrega. 

23) Dictar en caso fortuito o de fuerza mayor, naufragio o cual-

quiera otra causa que impida el cumplimiento de alguna de las pre-
venciones de la presente Ley, las medidas administrativas que se 
requieran para subsanar la situación. 

24) Otorgar, suspender y cancelar la licencia de los Agentes Adua-

neros y a las personas jurídicas a que alude el Artículo 52 de la 

presente Ley, conforme Acuerdo del Ministerio de Finanzas. 

25) Expedir, previa opinión de las autoridades superiores, reglas 
para la aplicación de las disposiciones en materia aduanera de los 

Tratados o Acuerdos Internacionales de los que Nicaragua sea par-
te. 

26) Cancelar las garantías que se hubieren anexado a la declara-
ción de importación, cuando el valor declarado sea inferior al pre-
cio estimado establecido o hacerlas efectivas, en su caso. 

27) Las que le sean conferidas en Tratados o Acuerdos Internacio-
nales de los que Nicaragua sea parte. 

28) Establecer los procedimientos necesarios para dar protección 

a la propiedad industrial e intelectual y retener las mercancías pre-

via resolución que emita la autoridad administrativa o judicial com-

petente en dicha materia y ponerlas de inmediato a su disposición 
en el lugar que las citadas autoridades señalen. 

29) Establecer los procedimientos y controles necesarios para la 
importación de servicios, de acuerdo con el Ministerio de Econo-
mía y Desarrollo. 

30) Establecer, mediante reglas generales, los procedimientos de 
autodespacho, correspondientes a los demás regímenes aduaneros 

previstos en la legislación, distintos de los mencionados en la pre-
sente Ley. 

31) Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las faculta-
des a que se refiere el presente Artículo. 

32) La Dirección General de Aduana del Ministerio de Finanzas, 
tendrá como uno de sus objetivos primordiales, el mejoramiento, 
modernización y sostenimiento del servicio aduanero del país. 

Para cumplir con dichas tareas, manejará los recursos ordinarios, 
los obtenidos de donaciones específicas que se le asigne y los que 
obtenga por la prestación de servicios que le son propios, a través 
del Presupuesto General de la República. 

El Ministerio de Finanzas, podrá disponer de los excedentes que 
resultaren al final del ejercicio fiscal correspondiente, conforme la 
Ley Anual del Presupuesto de la República. 

Para ejercer el debido cumplimiento de las facultades establecidas 
en el presente Artículo los funcionarios, administradores y delega- 

dos de aduana deberán tener título profesional o de técnico supe- 

rior. 

TITULO V 

CAPITULO UNICO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Arto. 62. Cuando defraudando la confianza que la presente Ley 

les confiere, los importadores, exportadores o sus representantes, 
aprovechen las facilidades que otorga el autodespacho con revisión 
aleatoria para llevar a cabo acciones u omisiones mediante las cua-

les se eluda total o parcialmente el pago de las obligaciones arance-

larias y tributarias; se frustre la aplicación de restricciones, regula-
ciones o prohibiciones previstas en la legislación del comercio ex-
terior o se procure la obtención de una ventaja cualquiera infrin-
giendo la legislación, se presumirá que se cometió defraudación 
aduanera. 

Arto. 63. La defraudación y contrabando aduanero, quedarán esta-
blecidos cuando se realicen los hechos y actos que para ello esta-

blece la Ley de Defraudación y Contrabando Aduanero. A dichas 
faltas y delitos se aplicarán las sanciones establecidas en la ley co-

rrespondiente. 

Arto. 64. Se sancionarán con multa, no menor de Veinte ni mayor 

de quinientos pesos centroamericanos o su equivalente en moneda 
nacional, siempre que no causen perjuicio fiscal las infracciones 

administrativas siguientes: 

I) Romper o violar sellos, cerraduras o marchamos aduaneros an-
tes de que estos cumplan con su cometido ya sea en bultos, bodegas 
o vehículos. 

2) No acompañar a las declaraciones de importación o exporta-

ción, los documentos exigidos por la presente Ley o su Reglamento 
o presentarlos en forma tardía; salvo lo dispuesto en forma expresa 

por la presente Ley en caso de falta de documentos. 

3) Presentar los documentos indicados en el numeral anterior con 
anotaciones erróneas, omisiones, o con falta de ejemplares u otras 
condiciones exigidas. 

4) Oponerse a que se lleve a cabo el cotejo o examen de las mer-
cancías con motivo de operación o maniobra en que deba intervenir 

la autoridad aduanera. 

5) Amarrar, atracar o fondear embarcaciones de cualquier clase o 
aterrizar naves aéreas sin la correspondiente autorización de la adua-
na en los casos en que se requiera dicha autorización. 

6) Movilizar mercancías dentro de la oficina aduanera en vehícu-
los no registrados ante la aduana o cuyos dueños no tengan permiso 
para realizar dicha operación. 

7) Penetrar a los recintos fiscales sin portar el gafete o carnet que 
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lo identifique como empleado de la aduana, Agente Aduanero, 
Apoderado, gestor autorizado, empleado de almacenadora privada 
o usuario en gestión de desaduanaje. 

8) Usar un gafete o carnet de identificación del que no se sea titular 
o permitir que un tercero utilice el propio. 

9) Falsificar o alterar el contenido de algún gafete o carnet de 
identificación. 

10) Presentar a las autoridades aduaneras la información estadísti-
ca de las declaraciones que formulen, grabada en un medio magné-
tico, con información inexacta, incompleta o falsa, siempre que no 
implique la comisión de otra infracción prevista en esta ley. 

1 1) Omitir la declaración en la aduana de entrada al país, del dine-
ro en efectivo o en cheque o una combinación de ambas que llevan 
consigo, superiores al equivalente en moneda nacional de diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América. 

12) Las empresas que prestan el servicio de transporte internacio-
nal de pasajeros omitir, la distribución entre ellos de los formula-
dos para la declaración de aduanas. 

13) Utilizar una clave confidencial de identidad equivocada en el 
acceso al sistema informático de la aduana. 

14) Utilizar en las áreas expresamente señaladas por las autorida-
des aduaneras como restringidas, aparatos de telefonía celular y_ 
cualquier otro medio de comunicación o aparato que pueda interfe-
rir con los sistemas de cómputo de la aduana. 

15) Dañar los edificios, equipos y otros bienes que se utilicen en la 
operación aduanera por las autoridades aduaneras o por empresas 
que los auxilien, en los términos de la presente Ley, sin perjuicio de 
reparar los daños ocasionados. 

16) Cualquier otra acción que contravenga las disposiciones de la 
presente Ley o su Reglamento que no causen perjuicio arancelario 
tributado. 

Arto. 65. Para la aplicación de sanciones por la comisión de deli-
tos y faltas, las autoridades aduaneras se sujetarán al procedimien-
to investigativo siguiente: 

1 ) Levantarán acta de inicio del procedimiento administrativo en 
materia aduanera cuando con motivo del reconocimiento aduane-
ro, de la verificación de mercancía en transporte o por el ejercicio 
de las facultades de comprobación, incauten precautoriamente mer-
cancías en los términos previstos por el Artículo 66 de la presente 
Ley: 

En el acta se deberá hacer constar: 

a) La identificación de la autoridad que practica la diligen 
cia. 

b) Los hechos y circunstancias que motivaron el inicio del 
procedimiento. 

c) La descripción, naturaleza y demás características de las 
mercancías. 

d) La toma de muestras de las mercancías en su caso, y 
otros elementos probatorios necesarios para dictar la 
resolución correspondiente. 

Se requerirá al interesado la presentación de dos testigos, los cuales 
deberán haber estado en el lugar y en el momento de levantarse el 
acta. El interesado señalará su domicilio para oír notificaciones 
dentro de la circunscripción territorial de la aduana de que se trate; 
salvo que se trate de pasajeros, en cuyo caso podrán señalar domi-
cilio fuera de dicha circunscripción, apercibiéndolo de que de no 
hacerlo o de señalar uno que no corresponda a él o a su represen-
tante, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por 
ministerio de ley. En el caso que los testigos no acepten serlo, se 
consignará en el acta. 

El acta preimpresa deberá señalar que el interesado cuenta con un 
plazo de veinte días para ofrecer las pruebas y alegatos que a su 
derecho convenga. 

2) El interesado deberá ofrecer las pruebas citadas por escrito ante 
la autoridad aduanera que hubiere levantado el acta. 

3) Cuando se presenten pruebas documentales que acrediten la 
legal estancia o tenencia de mercancías en el país, la autoridad que 
levantó el acta, dictará de inmediato la resolución, sin que en estos 
casos se impongan sanciones; de existir mercancías incautadas, se 
ordenará su devolución. 

4) En los casos en que el interesado no desvirtúe mediante pruebas 
documentales los hechos y circunstancias que motivaron el inicio 
del procedimiento, así como cuando ofrezca pruebas distintas, las 
autoridades aduaneras dictarán resolución determinando en su caso, 
las obligaciones tributarias omitidas, e imponiendo las sanciones 
que procedan en un plazo que no excederá dos meses a partir de la 
fecha en que se levantó el acta. 

5) Cuando al levantar el acta a que se refiere el numeral 1 del 
presente Artículo, la autoridad aduanera concluya que el hecho ex-
cede los límites para considerarlo falta, procederá a remitirlo a la 
autoridad judicial competente. 

Arto. 66. Las autoridades aduaneras procederán a la incautación 
precautoria de las mercancías y de los medios en que se transpor-
ten, en los siguientes casos: 

1) Cuando se introduzcan a territorio nacional por un lugar no au-
torizado. 

2) Cuando se trate de mercancías de importación o exportación 
prohibida o sujeta a regulaciones y restricciones no arancelarias de 
las cuales no se acredite su cumplimiento. 
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3) Cuando no se acredite con la documentación aduanera corres-
pondiente que las mercancías se sometieron a los trámites previstos 

en la presente Ley para su introducción al país. En el caso de pasa-
jeros, la incautación precautoria procederá solo respecto de las 
mercancías no declaradas, así como del medio de transporte, siem-
pre que se trate de vehículo de servicio particular o de servicio 
público, cuando esté destinado a uso exclusivo de pasajeros o no 
preste el servicio normal de transporte. 

4) Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o de la verifi-
cación de mercancías en transporte se descubran sobrantes de mer-

cancías en más de un 10% del valor total declarado en la documen-
tación aduanera que ampare las mercancías. 

5) Cuando se introduzcan dentro del recinto fiscal vehículos de 

carga que transporten mercancías de importación sin la declara-
ción que corresponda para realizar el despacho de las mismas. 

En los casos a que se refiere los numerales 1, 2, 3 y 4 del presente 

Artículo, el medio de transporte quedará como garantía del interés 
fiscal, salvo que se cumpla con los requisitos y las condiciones que 
establezca el Reglamento de la presente Ley. 

En los casos a que se refiere a los numerales 3 y 4 del presente 

Artículo, el resto del embarque quedará como garantía del interés 
fiscal, salvo que se trate de maquiladoras. En este caso solo se 

procederá a la incautación de la totalidad del excedente, permitién-

dose inmediatamente la salida del medio de transporte y del resto 
de la mercancía correctamente declarada. 

Se incautarán precautoriamente los medios de transporte, cuando 
con ellos se ocasionen daños en los recintos fiscales, con objeto de 
garantizar el pago que corresponda. 

Arto. 67. En los casos en que con motivo del reconocimiento adua-

nero, de la verificación de mercancías en transporte o del ejercicio 
de las facultades de comprobación, proceda la determinación de 

obligaciones tributarias omitidas y no sea aplicable lo dispuesto en 
el Artículo anterior, las autoridades aduaneras procederán a su de-
terminación sin necesidad de sustanciar el procedimiento estable-
cido en el Artículo 65 de la presente Ley. 

En este caso la autoridad aduanera dará a conocer por escrito los 
hechos u omisiones que impliquen la omisión de obligaciones 
tributarias y deberá señalarse al interesado que cuenta con un plazo 

de diez días para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho 
convengan. 

Las autoridades aduaneras efectuarán la determinación en un plazo 

que no excederá de cuatro meses, contados a partir de la notifica-
ción del acta a que se refiere el Articulo 65 de la presente Ley. 

Arto. 68. Si durante la práctica de una auditoría se encuentra mer-
cancía extranjera cuya legal internación en el país no sea acredita-
da legalmente, las autoridades aduaneras levantarán el acta y pro-

cederán a efectuar la incautación precautoria en los casos previstos 
en el Artículo 66, cumpliendo con las formalidades a que refiere el 

Artículo 65, ambos de la presente Ley. 

El acta de incautación, en estos casos, hará las veces de acta final 
en la parte de la auditoría que se relacione con las obligaciones 
tributarias de comercio exterior generadas por las mercancías in-
cautadas. 

En este supuesto el auditado, dentro de los diez días siguientes a la 

fecha en que se hubiera practicado la incautación, deberá acreditar 
la legal estancia en el país de las mercancías incautadas y ofrecerá 
las pruebas conducentes. 

Presentadas éstas, se dictará resolución determinando en su caso 

las obligaciones tributarias omitidas e imponiendo las sanciones 
que procedan, en un plazo que no excederá de cuatro meses a partir 
de la fecha de la incautación. 

Arto. 69. Se entregarán a las autoridades correspondientes las 

mercancías cuya importación o exportación esté prohibida o que 
sean objeto de introducción ilícita conforme lo dispuesto en otras 
leyes. 

Arto. 70. Cuando lo incautado sean mercancías perecederas, de 

fácil descomposición o deterioro, animales vivos o automóviles y 

camiones, dentro de los diez días siguientes a su incautación o de 
los sesenta días tratándose de automóviles y camiones de los cuales 

no se hubiere comprobado su legal introducción o tenencia en el 

país, la autoridad aduanera podrá proceder a su venta en base al 
valor que para ese fin fije una institución bancaria. 

Efectuada la venta, el dinero obtenido se depositará en la cuenta de 
la institución, con la tasa de rendimiento más alta, a fin de que al 
dictarse la resolución correspondiente, se disponga del dinero y del 
rendimiento citados, conforme proceda. 

Arto. 71. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se re-

tengan mercancías por no haberse presentado la garantía a que se 
refiere el Artículo 16 numeral 1, literal f, de la presente Ley, las 
autoridades aduaneras las retendrán hasta que la garantía sea pre-
sentada. 

La cancelación de la garantía a que se refiere el párrafo anterior 
procederá cuando se demuestre la aceptabilidad del valor declara-

do, cuando este se determine conforme al valor de transacción, cuan-
do se presente la factura comercial debidamente certificada por las 
autoridades competentes del país en que resida el proveedor, en la 

que conste que la misma fue expedida por dicho proveedor. 

Cuando no se demuestre la aceptabilidad del valor en los términos 

del párrafo anterior, la Dirección General de Aduanas ejercerá las 
facultades establecidas en el Articulo 61, numeral 15 de la presente 
Ley. 

Arto. 72. Cuando las infracciones cometidas se deriven de la ac-
tuación de un Agente Aduanero o de una persona jurídica de las 

señaladas en el Artículo 52 de la presente Ley en el despacho, la 
multa será pagada por el Agente Aduanero o la persona jurídica, 
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excepto en los casos en que la presente Ley determine que no hay 
responsabilidad. 

Arto. 73. A las personas que cometan infracciones administrativas 

que no causen lesión al fisco, se les aplicarán las sanciones siguien-

tes: 

1) Multa de Cincuenta pesos centroamericanos o su equivalente en 

moneda nacional, en los casos señalados en los numerales 3, 6 y 14 
del Artículo 64 de la presente Ley. 

2) Multa de Cien pesos centroamericanos o su equivalente en mo-
neda nacional, en los casos señalados en los numerales 1, 2, 5, 7, 12 

y 13 del Artículo 64 de la presente Ley. 

3) Multa de Quinientos pesos centroamericanos su equivalente en 

moneda nacional, en los casos señalados en los numerales 4, 9, I1 

y 15 del Artículo 64 de la presente Ley. 

4) Multa de Doscientos Cincuenta pesos centroamericanos o su 

equivalente en moneda nacional, en los casos señalados en los nu-

merales 8 y 10 del Artículo 64 de la presente Ley. 

5) Multa de trescientos pesos centroamericanos o su equivalente 
en moneda nacional, en el caso señalado en el numeral 16 del Artí-
culo 65 de la presente Ley. 

Arto. 74. Para la sanción de las infracciones administrativas que 

no causen perjuicio arancelario tributario, se llenará un acta 
preimpresa que contenga el señalamiento de la infracción y la san-

ción que se impone, el acta será suscrita por el administrador de la 

aduana. En el mismo documento se notificará al interesado. 

TITULO VI 

CAPITULO UNICO 

DE LOS RECURSOS ADUANEROS 

Arto. 75. Procedencia de Recursos. Los actos y resoluciones que 
emita la Dirección General de Aduanas, por los que se determinen 
tributos, intereses moratorios, sanciones o afecten en cualquier for-
ma los derechos de los contribuyentes, podrán ser impugnados por 
los afectados en las formas y plazos que establece la presente Ley. 
Los recursos se interpondrán por escrito en papel común y deberán 
contener: 

a) Nombres, apellidos y generales de ley del recurrente; cuando no 
actúe en nombre propio, deberá acreditar su representación. 

b) Designación de la autoridad, funcionario o dependencia a que 
se dirija. 

c) Reseña del acto o disposición recurrida y la razón de su impug-
nación con la relación de hechos. 

d) Petición que se formula, exposición de los perjuicios directos o 

indirectos que se causan y base que sustenta el recurso. 

e) Lugar, fecha y firma. 

f) Señalamiento de casa u oficina para notificación. 

Arto. 76. Presentado el recurso ante el órgano, oficina o depen-

dencia del funcionario que deba resolver por razón de su compe-

tencia, éste lo admitirá o mandará subsanar los errores u omisiones 

de cualquiera de los requisitos antes señalados en un plazo de tres 

días posteriores a su interposición. 

Arto. 77. La interposición de los recursos produce efecto suspensivo 

en lo que hace a la resolución recurrida, no siendo necesario para 

su interposición el pago previo de los tributos, intereses y sancio-

nes que son materia de impugnación. 

Arto. 78. El Recurso de Reposición se interpondrá dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la resolución impugnada, ante el fun-

cionario o autoridad que dictó dicha resolución, para que aclare, 

modifique o revoque la resolución dentro de un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del acto o re-

solución que se impugna. 

Si hubiere hechos que probar, el recurrente p. esentará las pruebas a 

su favor que le sean solicitadas por la autoridad recurrida, dentro 

de los tres días posteriores a la interposición del recurso o de la 

fecha en que se la solicitaren. 

Arto. 79. El funcionario o autoridad recurrida deberá pronunciar-

se en el plazo establecido en el Artículo anterior contado a partir de 

la fecha de interposición del recurso o de la fecha en que el recu-

rrente subsanare los errores u omisiones incurridos en la interposi-

ción del recurso o de la fecha en que entregare las pruebas indica-

das en el Artículo anterior. Transcurrido este plazo sin pronuncia-

miento escrito de la autoridad recurrida debidamente notificado al 
recurrente, se entenderá que la resolución es favorable al reclaman-

te. 

Arto. 80. Contestado el Recurso de Reposición o desde la fecha en 
que se negare su aceptación, se podrá interponer el Recurso de 
Apelación ante el Director General de Aduanas como autoridad 
jerárquica superior. En los casos que se apele contra resolución o 
disposición del propio Director General de Aduanas se recurrirá 

ante el Ministro de Finanzas. La apelación se deberá interponer en 
el acto de la notificación o por escrito dentro de los tres días hábiles 
siguientes a ésta. 

Arto. 81. Interpuesta en tiempo y forma la Apelación, el funciona-
rio apelado deberá hacer llegar el recurso al Director General de 

Aduanas o al Ministro de Finanzas en su caso dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, más el término de la distancia, contados a 

partir de la fecha en que recibió el recurso; pasados los cinco días 
antes señalados, el Director General de Aduanas o el Ministro de 

Finanzas en su caso decidirá sobre la procedencia de su aceptación. 
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El recurrente podrá aportar las pruebas admisibles o que le sean 
solicitadas por la autoridad recurrida, dentro de los tres días poste-
riores a la interposición del recurso o de la fecha en que se las 
solicitaren. 

Arto. 82. El Director General de Aduanas o el Ministro de Finan-
zas en su caso, deberá pronunciarse en un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de interposición del recurso o 
de la fecha en que el recurrente subsanare los errores u omisiones 
incurridos en la interposición del recurso o de la fecha en que en-
tregara las pruebas indicados en el párrafo anterior. Transcurrido 
este plazo sin pronunciamiento escrito, debidamente notificado al 
recurrente, se entenderá que la resolución es favorable al reclaman-
te. 

Arto. 83. En todos los plazos establecidos para la interposición o 
contestación de los recursos, se adiciona el término de la distancia. 

Al pronunciarse el Director General de Aduanas o el Ministro de 
Finanzas en su caso, se concluye la vía administrativa. 

Arto. 84. Cuando se recurra de las resoluciones de clasificación 
arancelaria o valoración aduanera de las mercancías objeto de co-
mercio exterior, contestado el Recurso de Reposición o desde la 
fecha en que se negare su aceptación, se podrá interponer el Recur-
so de Apelación ante la Comisión Nacional Arancelaria y Aduane-
ra como última instancia administrativa, la apelación se deberá in-
terponer en el acto de la notificación o por escrito, a más tardar 
dentro del tercer día hábil después de verificada. 

Arto. 85. Interpuesta en tiempo y forma la apelación, el Director 
General de Aduanas deberá hacer llegar el recurso a la Comisión 
Nacional Arancelaria y Aduanera dentro del tercer día hábil conta-
do a partir de la fecha en que recibió el recurso; pasados los tres 
días antes señalados, la Comisión Nacional Arancelaria y Aduane-
ra decidirá sobre la procedencia de su aceptación. 

Arto. 86. El recurrente podrá aportar las pruebas admisibles o que 
le sean solicitadas por la autoridad recurrida, dentro del plazo se-
ñalado en el Artículo 81, párrafo segundo de la presente Ley o de la 
fecha en que se las solicitaren. 

La autoridad recurrida no deberá excederse del plazo máximo para 
la resolución de una reclamación aduanera, el cual se contará a 
partir del día en que se presentó la reclamación o el recurso, hasta 
aquel en que dicte resolución que ponga término a éste. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Arto. 87. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 18 nume-
ral 4 de la presente Ley, en tanto se establece el Registro de 
Importadores, se estará a lo dispuesto en la Ley de Licencias Co-
merciales. 

Arto. 88. Mientras no se integre el Tribunal Aduanero Nacional a 
que se refiere el Artículo 35 de la presente Ley, se aplicará tú dis-
puesto en el Decreto No. 16-97, Reglamento de Funciones de la 
Comisión Nacional Arancelaria y Aduanera. 

Arto. 89. Las Agencias Aduaneras y Agentes Naturales autoriza-
dos que estén actualmente operando en base a lo establecido en el 
CAUCA I y su Reglamento y deseen cambiar la constitución de su 
empresa o trabajar como Agente Aduanero natural o viceversa, en 
base a lo establecido en la presente Ley, podrán solicitarlo al Mi-
nisterio de Finanzas, el cual resolverá en un plazo máximo de trein-
ta días. Mientras se dé la resolución del Ministerio de Finanzas 
podrán operar con la razón anterior. 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES FINALES 

Arto. 90. Todas las horas del dia y todos los días del año son 
hábiles para el ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 

Arto. 91. En lo no previsto por la presente Ley y su Reglamento. 
se  aplicarán las disposiciones del Código Aduanero Unifomie Cen-
troamericano (CAUCA) II. 

Arto. 92. El Presidente de la República, reglamentará la presente 
Ley en el plazo establecido para tal fin en la Constitución Politica. 

Arto. 93. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publi-
cación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los cuatro días del mes de Septiembre de mil nove-
cientos noventa y siete.- JAIME BONILLA, Presidente de la 
Asamblea Nacional por.la Ley.- CARLOS GUERRA GALLAR-
DO, Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Téngase como Ley de la República. Publiquese y Ejecútese. Mana-
gua, trece de Noviembre de mil novecientos noventa y siete.-
ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de 
Nicaragua. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

CAPITULO I 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y DESARROLLO 

Clase (33) 

Presentada el: 03 de Junio de 1997. 
Opóngase: 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO 
Y SERVICIO 

Reg. No. 5412 - M. 010423 - Valor C$ 408.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: CHOCOLA-

TES GA ROTO, S.A., Brasileña, solicita Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada el: 29 de Agosto de I996. 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 02-Junio 1997.- 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3 -3 

Reg. No. 5413 - M. 011173 - Valor C$ 408.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: TEQUILA HE-
RRADURA, S.A., DE C.V., Mexicana, solicita Registro de la Mar-

ca de Fábrica y Comercio: 

alentmea «re Tes . 
1129=E/10,.  

•21.7frum 

TEQUILA REPOSADO 

Reg. No. 5415 - M. 011165 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: ENRIQUE 

BERNAT F., S.A., Española, solicita Registro de la Marca de Fá-

brica y Comercio: 

5328 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 11 Junio 1997.- 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 5414 - M. 011172 - Valor CS 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: ENRIQUE 

BERNAT F., S.A., Española, solicita Registro de la Marca de Fá-

brica y Comercio: 

 

Clase (28) 

Presentada el: 26 de Mayo de 1997. 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 11 Junio 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 
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Clase (30) 
Presentada el: 26 de Mayo de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, II Junio 1997: 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 5416 - M. 011174 - Valor C$ 408.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: TEQUILA HE-
RRADURA, S.A., DE C.V., Mexicana, solicita Registro de la Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 

Clase (33) 
Presentada el: 03 de Junio de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 11 Junio 1997: 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

------------ 

Reg. No. 7334 - M. 022195 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: American Rice, 
Inc., Estadounidense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (30) 
Presentada el: 11 de Julio de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 05 Agosto 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 7577 - M. 031400 - Valor C$ 240.00 

Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de DISTRIBUCIONES 
ASTRO DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita el Regis-
tro de la Marca de Comercio: 

Clase (30 Int.) 
Presentada: 25 de Marzo de 1996 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua. veinticuatro de Junio de 
mil novecientos noventa y siete.- Ambrosia Lezama Zelaya. Regis-
tradora. 

3-3 

Reg. No. 7578 - M. 031395 - Valor C$ 240.00 

Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de DISTRIBUCIONES 
ASTRO DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita el Regis-
tro de la Marca de Comercio: 
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Clase (30 Int.) 
Presentada: 25 de Marzo de 1996 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, veinticuatro de Junio de 
mil novecientos noventa y siete.- Ambrosia Lezama Zelaya, Re-
gistradora. 

3-3 

Reg. No. 7579 - M. 031420 - Valor C$ 240.00 

Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de DISTRIBUCIONES 
ASTRO DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita el Regis-
tro de la Marca de Comercio: 

Clase (30 Int.) 
Presentada: 4 de Junio de 1996 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, veintitrés de Junio de 
mil novecientos noventa y siete.- Ambrosia Lezama Zelaya, Regis-
tradora. 

3-3 

Reg. No. 5461 - M. 026766 - Valor C$ 240.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de Distribuciones As-
tro de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita el Registro de la Marca 
de Comercio: 

Clase (30 Int.) 
Presentada: 26 de Abril de 1996 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, veintitrés de Junio de 
mil novecientos noventa y siete.- Ambrosia Lezama Zelaya, Re-
gistradora. 

3-3 

Reg. No. 7580 - M. 031393 - Valor C$ 240.00 

Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de DISTRIBUCIONES 
ASTRO DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita el Regis-
tro de la Marca de Comercio: 

Clase (29) 
Presentada: 24-4-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 26 de Mayo de 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6326 - M. 030107 - Valor C$ 240.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de INDUSTRIAS 
CHAMER, S.A. DE C.V., Hondureña, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 
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Clase (3) 
Presentada: 24 de Junio de 1996 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, diecinueve de Junio de 
mil novecientos noventa y siete.- Ambrosia Lezama Zelaya, Re-
gistradora. 

3-3 

Reg. No. 6344 - M. 030116 - Valor a 240.00 

Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de DISTRIBUCIONES 
ASTRO DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita el Regis-
tro de la Marca de Comercio: 

 
Clase (30) 
Presentada: 11 de Junio de 1997 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, diecisiete de Junio de 
mil novecientos noventa y siete.- Ambrosia Lezama Zelaya, Re-
gistradora. 

3-3 

Reg. No. 6347 - M. 030112 - Valor C$ 240.00 

Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de DISTRIBUCIONES 
ASTRO DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita el Regis-
tro de la Marca de Comercio: 

(El término Paprika, no se reivindica) 

Clase (30) 
Presentada: 27-5-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 16 de Junio de 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6348 - M. 030113 - Valor C$ 240.00 

Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de DISTRIBUCIONES 
ASTRO DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita el Regis-
tro de la Marca de Comercio: 

(El término Sazonador de carne, no se reivindica) 

Clase (30) 
Presentada: 27-5-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 16 de Junio de 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6350 - M. 030115 - Valor C$ 240.00 

Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de DISTRIBUCIONES 
ASTRO DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita el Regis-
tro de la Marca de Comercio: 
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(El término Especias, no se reivindica) 

Clase (30) 
Presentada: 27-5-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 16 de Junio de 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9235 - M. 034894 - Valor C$ 240.00 

Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de CORPORACION DE 
MULTISERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, (COSERVISA), 
Nicaragüense, solicita el Registro de la Marca de Comercio: 

COSERVISA 

Clase (5) 
Presentada: 29-1 I -96 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 3 de Octubre de 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3 -3 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de INDUSTRIAS ME-
TALICAS ASOCIADAS «IMAL», S.A., Colombiana, solicita Re-
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (06) 
Presentada: 13-09-1996 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 02 Septiembre 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8268 - M. 14522 - Valor C$ 240.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de INDUSTRIAS ME-
TALICAS ASOCIADAS «IMAL», S.A., Colombiana, solicita Re-
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

 
.! • . 

Clase (06) 
Presentada: 13-09-96 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 02 de Septiembre de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8258 - M. 13146 - Valor C$ 240.00 
Reg. No. 8267 - M. 14521 - Valor C$ 240.00 
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Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de INDUSTRIAS ME-
TALICAS ASOCIADAS «IMAL», S.A., Colombiana, solicita Re-
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (12) 
Presentada: 13-09-1996 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 02 Septiembre Z997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8915 - M. 087816 - Valor C$ 240.00 

Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado: JOHNSON & JOHNSON, 
Estadounidense, solicita, Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (03) 
Presentada: 13 de Marzo de 1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, siete de Agosto de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8916 - M. 087817 - Valor C$ 240.00 

Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado: JOHNSON & JOHNSON, 
Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (03) 
Presentada: 13 de Marzo de 1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, siete de Agosto de 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8922 - M. 087823 - Valor C$ 240.00 

Dr. Raúl Barrios Olivares, Apoderado: JOHNSON & 
JOHNSON,Estadounidense, solicita, Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (03) 
Presentada: 13 de Marzo de 1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, dieciocho de Agosto de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 7463 - M. 022365 - Valor C$ 240.00 

Dr. Joaquín Vijil Tardón, como Gestor Oficioso de THRIFTY 

	Mande Oses 

	Ayo Mari. 

	Menélo Oen. 
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RENT-A-CAR SYSTEM INC., de los Estados Unidos de Améri-
ca, solicita Registro Marca de Servicio: 

 

Clase (39) 
Presentada: 26 de Junio -1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, once de Julio de mil no-
vecientos noventa y siete.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Regis-
tradora. 

3-3 

Reg. No. 7464 - M. 022366 - Valor C$ 240.00 

Dr. Joaquín Vijil Tardón, Apoderado de REPRESENTACIONES 
FORANEAS DEL .ITSMO, SOCIEDAD ANONIMA, CONOCI-
DA COMO CONICO, de Nicaragua, solicita Registro Marca de 
Comercio: 

AOC 
CflMf'111E•it5 

• 
• 

Clase (9) 
Presentada: 26 de Mayo de 1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, diez de Junio de mil no-
vecientos noventa y siete.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Regis-
tradora. 

3-3 

Reg. No. 7474 - M. 022381 - Valor C$ 240.00  

Dr. Joaquín Vijil Tardón, Apoderado de PRODUCTOS ALIMEN-
TICIOS DONDE, S.A., DE C.V., de la República de México, soli-
cita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 29 de Mayo de 1996 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, diez de Junio de mil no-
vecientos noventa y siete.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Regis-
tradora. 

3-3 

Reg. No. 7465 - M. 022367 - Valor C$ 240.00 

Dr. Joaquín Vijil Tardón, Apoderado de PRODUCTOS ALIMEN-
TICIOS DONDE, S.A., DE C.V., de la República de México, soli-
cita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 29 de Mayo de 1996 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, diez de Junio de mil no-
vecientos noventa y siete.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Regis-
tradora. 

3-3 

Reg. No. 7466 - M. 022368 - Valor a 240.00 
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Dr. Joaquín Vijil Tardón, Apoderado de SEBASTIAN 
INTERNATIONAL, INC., de los Estados Unidos de América, so-
licita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Dr. Joaquín Vijil Tardón, Apoderado de DIBAL, S.A., de España, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

DIBAL 
 

Clase (3) 
Presentada: 07 de Abril - 1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, veinticinco de Junio de 
mil novecientos noventa y siete.- Dra. Xiomara Gutiérrez Vidaurre, 
Registradora Suplente. 

3-3 

Clase (9) 
Presentada: 6 de Mayo de 1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, veintitrés de Junio de 
mil novecientos noventa y siete.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, 
Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8123 - M. 022705 - Valor C$ 240.00 

Reg. No. 7472 - M. 022378 - Valor C$ 240.00 
Dr. Joaquín Vijil Tardón, Apoderado de ORTIGOSA, S.A., de Es-
paña, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Dr. Joaquín Vijil Tardón, Apoderado de EXXON CORPORATION, 
Estadounidense, solicita Registro Marca de Servicio: 

Clase (32). 
Presentada: 28 de Julio de 1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, veintiséis de Agosto de 
mil novecientos noventa y siete.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, 
Registradora. 

Clase (41) 
Presentada: 19-6-97 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 9 de Julio 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 
3-3 

Reg. No. 7473 - M. 022379 - Valor C$ 240.00 Reg. No. 8122 - M. 022704 - Valor C$ 240.00 
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Dr. Joaquín Vijil Tardón, Apoderado de LECHE PASCUAL, S.A., 
de España, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

PMI 

Clase (29) 
Presentada: 28 de Julio de 1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, veintiséis de Agosto de 
mil novecientos noventa y siete.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, 
Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8121 - M. 022703 - Valor a 240.00 

Dr. Joaquín Vijil Tardón, Apoderado de ELS EDUCATIONAL 
SERVICES, INC., de Estados Unidos de América, solicita Regis-
tro Marca de Servicio: 

 

Clase (41) 
Presentada: 11 de Julio de 1997 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, seis de Agosto de mil 
novecientos noventa y siete.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Re-
gistradora. 

3-3 

Dr. Modesto Emilio Barrios J., Apoderado de «LUCENT 
TECHNOLOGIES, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca 
de Servicio: 

Clase (37) 
Presentada: 18 - Marzo - 1996 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 20 - Marzo - 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8918 - M. 087819 - Valor C$ 240.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios J., Apoderado de «LUCENT 
TECHNOLOGIES, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca 
de Servicio: 

Clase (42) 
Presentada: 18 - Marzo - 1996 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 20 - Marzo - 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8534 - M. 0086579 - Valor C$ 240.00 
Reg. No. 8917 - M. 087818 - Valor a 240.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios J., Apoderado de CONTINENTAL 
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AIRLINES, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de Ser-
vicio: 

Dr. Modesto Emilio Barrios J., Apoderado de «AT&T Corp.», Es-

tadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Continental 

 

 

Clase (39) 

Presentada: 07-08-97 

Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 17 de Septiembre de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8535 - M. 0086580 - Valor C$ 240.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios J., Apoderado de CONTINENTAL, 
AIRLINES, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de Ser-
vicio: 

Clase (9) 
Presentada: 08-08-97 

Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 17 de Septiembre de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9127 - M. 028195 - Valor C$ 240.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de PRODUCTOS ALI-
MENTICIOS BOCADEL I, S.A. DE C.V., Salvadoreña, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (39) 
Presentada: 07-08-97 

Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 17 de Septiembre de 

1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Clase (30) 
Presentada: 06-11-96 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 6 de Octubre de 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9128 - M. 028196 - Valor a 240.00 
Reg. No. 8536 - M. 0086581 - Valor C$ 240.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de PRODUCTOS ALI- 
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MENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V., Salvadoreña, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V., Salvadoreña, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 06-11-96 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 6 de Octubre de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9396 - M. 113653 - Valor C$ 240.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de PRODUCTOS ALI-
MENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V., Salvadoreña, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (29) 
Presentada: 3-Septiembre-1997 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 08 Octubre - 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8477 - M. 029914 - Valor CS 240.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de JULPHARMA 
DEL ECUADOR, S.A., Ecuatoriana, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 3 -Septiembre-1997 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 8 - Octubre - 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9397 - M. 113654 - Valor C$ 240.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de PRODUCTOS ALI- 

Clase (5) 
Presentada: 13-08-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 17 de Septiembre de 
1997.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora de la Propiedad 
Industrial. 

3-3 

Reg. No. 9483 - M. 034069 - Valor C$ 240.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de la Firma ES- 
TRATEGIAS MERFIN S.A. DE C.V., Mexicana, solicita Registro 
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TRATEGIAS MERFIN S.A. DE C.V., Mexicana, solicita Registro 

de Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (5) 

Presentada: 11-09-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 8 de Octubre de 1997.- 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9484 - M. 034065 - Valor C$ 240.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de la Firma ES-
TRATEGIAS MERFIN S.A. DE C.V., Mexicana, solicita Registro 

de Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (10) 
Presentada: 11-09-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 8 de Octubre de 1997.- 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 
3-3 

Reg. No. 9486 - M. 034068 - Valor C$ 240.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de la Firma ES-

TRATEGIAS MERFIN S.A. DE C.V., Mexicana, solicita Registro 

de Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (10) 
Presentada: 11-09-97 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 8 de Octubre de 1997.- 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9485 - M. 034067 - Valor C$ 240.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de la Firma ES- 

Clase (10) 
Presentada: 11-09-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 8 de Octubre de 1997.- 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9371 - M. 034228 - Valor C$ 240.00 

Sra. Mary Lou Patiño Ferrari de Saballos, Presidente y Represen- 
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tante Legal de Tutto Pasta S.A., Nicaragüense, solicita Registro del 
Nombre Comercial: 

(N/C ) 

Protege: Un establecimiento dedicado a la actividad de elabora-
ción, distribución y comercialización de especias y productos ali-
menticios. 

Presentada: 20 - Agosto - 96 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 2 de Septiembre de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Dra. Charmian Acevedo Bolarios, Apoderada de ALIMENTOS 
MEJORADOS, S.A., (ALMESA), Nicaragüense, solicita Registro 
Marca de Comercio de: 

Clase (31) 
Presentada: 31-10-97 
Opóngase: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 06 Agosto - 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9289 - M. 113936 - Valor C$ 240.00 

Reg. No. 8832 - M. 019935 - Valor C$ 240.00 

Ing. Luis Alberto Chamorro Cuadra, Presidente de NICACIGAR, 
S.A., (NICACISA), Nicaragüense, solicita Registro Marca de Fá-
brica y Comercio: 

Clase (34) 
Presentada: 02-09-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 1 de Octubre de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8386 - M. 27856 - Valor C$ 240.00 

Sra. Dalila Guadalupe Obregón López, Nicaragüense, en su carác-
ter personal, solicita Registro de Nombre Comercial: 

[ ItkiUOR STORE 

( N/C ) 

Protege: Un establecimiento comercial dedicado al negocio de Dis-
tribución y Comercialización de productos misceláneos y del hogar 
en general, licores y cervezas. 

Presentada: 20-08-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 17 Septiembre de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 
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Reg. No. 9335 - M. 89569 - Valor C$ 240.00 

Sr. Gustavo Lizarralde Lujan, Presidente de MARINICAS, SOCIE-

DAD ANON IMA, Nicaragüense, solicita Registro de la Marca de 
Comercio: 

Nilza Pollo 
Todo en podo! 

Clase (29) 

Presentada: 11-09-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 16 Octubre de 1997.- 
A m bros ia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Sra. Mary Lou Patino Ferrari de Saballos, Presidente y Represen-

tante Legal de Tuno Pasta, S.A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 20 -08- 96 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 30 Septiembre de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9570 - M. 035797 - Valor C$ 312.00 

Reg. No. 9370 - M. 034225 - Valor C$ 240.00 

Sra. Mary Lou Patino Ferrari de Saballos, Presidente y Represen-

tante Legal de Tutto Pasta, S.A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Dr. Stephen M. Roberts, Presidente de INVERSIONES INTERTEL 

ANLAZO, S.A., Nicaragüense, solicita el Registro del Nombre 
Comercial: 

Clase (29) 

Presentada: 20 - Agosto - 96 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 2 de Septiembre de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

( N/C ) 

Protege: Un establecimiento dedicado a promover, organizar, desa-
rrollar, iniciar, participar, o en cualquier forma licita; intervenir, 

realizar y ejecutar cualquier clase de actividades relacionadas con 
la radio comunicación. 

Presentada: 5-5-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 26 de Mayo de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 
Reg. No. 9372 - M. 034245 - Valor C$ 240.00 
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Reg. No. 9602 - M. 80850 - Valor C$ 240.00 

Dra. Bernys Auxiliadora Jirón Pérez, Apoderada de CORPORA-

CION ELECTRICA NICARAGUENSE, SOCIEDAD ANONIMA, 
(CENSA), Nicaragüense, solicita Registro Marca de Servicio: 

Reg. No. 9972 - M. 037659 - Valor C$ 240.00 

Dr. Joaquín Morales Salinas, Apoderado de ALIMENTOS JACK'S 

DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANONIMA, Costarricen-
se, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (39) 

Presentada: 03-09-97 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 22 de Octubre de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9833 - M. 028177 - Valor C$ 240.00 

Dr. Roberto Sánchez Cordero, Apoderado de PRODUCTOS ALI-

MENTICIOS BOCADELI, S.A., DE C.V., Salvadoreña, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 29-09-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 10 de Octubre de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 10002 - M. 034345 - Valor C$ 240.00 

Dr. Francisco Antonio Lezama Zelaya, Apoderado de COMPAÑIA 
TRANSFORMADORA, S.A., Guatemalteca, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Fu 

Clase (32) 
Presentada: 19-09-9 I 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 4 de Noviembre de 1997.- 
X iomara Gutiérrez Vidaurre, Registradora Suplente. 

3-3 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 21 de Octubre de 1997.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 
Reg. No. 10018 - M. 034207 - Valor C$ 240.00 
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Sr. Gerardo Ernesto Villavicencio Argüello, Nicaragüense, perso-
nalmente solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

C lase (30) 
Presentada: 25-08-97 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 7 de Noviembre de 1997.- 
Xiomara Gutiérrez Vidaurre, Registradora Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8563 - M. 022879 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: MOLINOS DE 
COSTA RICA, S.A., Costarricense, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada el: 22 de Agosto de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 12 de Septiembre 
de 1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8562 - M. 022878 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: MOLINOS DE 

COSTA RICA, S.A., Costarricense, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

L1OCRIU • FLORES 

Clase (30) 
Presentada el: 22 de Agosto de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 12 de Septiembre 
de 1997.- Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8560 - M. 022876 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: ALCATEL 
ALSTHOM COMPAGNIE GENERALE D' ELECTRICITE, Fran-
cesa, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

Clase (38) 
Presentada el: 25 de Agosto de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 12 de Septiembre 
de 1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8561 - M. 022877 - Valor C$ 240.00 

5343 

http://enriquebolanos.org/


Clase (07) 

Presentada el: 26 de Agosto de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 12 de Septiembre 
de 1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

• 

17-11-97 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

219 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: ALCATEL 

ALSTHOM COMPAGNIE GENERALE D' ELECTRICITE, Fran-
cesa, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: ALCATEL 
ALSTHOM COMPAGNIE GENERALE D' ELECTRICITE, Fran-
cesa, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (42) 

Presentada el: 25 de Agosto de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 12 de Septiembre 
de 1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

3-3 

Reg. No. 8559 - M. 022875 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: ALCATEL 

ALSTHOM COMPAGNIE GENERALE D' ELECTRICITE, Fran-
cesa, solicita Registro de la Marca de Servicio: Reg. No. 9012 - M. 023171 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: ALCATEL 
ALSTHOM COMPAGNIE GENERALE D' ELECTRICITE, Fran-
cesa, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

O 
Clase (37) 

Presentada el: 25 de Agosto de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 12 de Septiembre 
de 1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8558 - M. 022874 - Valor C$ 240.00 

ALCATEL' 

Clase (19) 

Presentada el: 25 de Agosto de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 02 de Octubre de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 
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Reg. No. 8153 - M. 022564 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: EUROPEAN 
GOLD MANUFACTURES ASSOCIATION «EMAGOLD», Ita-
liana, solicita Registro de la Marca Colectiva: 

Clase (14) 
Presentada el: 21 de Julio de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 21 de Agosto de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9008 - M. 022964 - Valor CS 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: PRECISION 
TRADING CORP. Estadounidense, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

PRETalum 

Clase (07) 
Presentada el: 13 de Marzo de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 02 de Octubre de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9009 - M. 022965 - Valor CS 240.00 
Reg. No. 9011 - M. 022967 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: INDUSTRIA 
LENCERA KHAFIF HERMANOS, S.A., Panameña, solicita Re-
gistro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (25) 
Presentada el: 17 de Julio de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 02 de Octubre de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3 -3 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: PRECISION 
TRADING CORP. Estadounidense, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

FREMIUM 

Clase (09) 
Presentada el: 13 de Marzo de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 02 de Octubre de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 
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Reg. No. 9010 - M. 022966 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: PRECISION 
TRADING CORP. Estadounidense, solicita Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado THE CARTOON 
NETWORK, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

A T•O 
IN 
 

T O • KI 

 

Clase (l 1) 
Presentada el: 13 de Marzo de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 02 de Octubre de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9239 - M. 023182 - Valor C$ 240.00 

Dr. Carlos José López, Apoderado de la Sociedad: CARGIL 
INTERNATIONAL CORP., Estadounidense, solicita Registro de 
la Marca de Servicio: 

Office 
 

Clase (42) 
Presentada el: 30 de Septiembre de 1997 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 09 de Octubre de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 7405 - M. 009849 - Valor C$ 240.00 

Clase (9) 
Presentada: 19-06-97 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 04-07-97.- Xiomara 
Gutiérrez V., Registradora Suplente. 

3-3 

Reg. No. 7091 - M. 009811 - Valor C$ 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gest -ir Oficioso, ENKEI 
AUTOMOTIVE LTD., Japonesa, solicita Registro Marca de Fá-
brica y Comercio: 

ea EIIKEI 

Clase (12) 
Presentada: 12-05-97 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 13-06-97.- Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 7096 - M. 009812 - Valor C$ 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, SOUZA CRUZ, S.A., 
de Brasil, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 
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Clase (34) 
Presentada: 12-05-97 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 13-Junio-97.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 7097 - M. 009806 - Valor C$ 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, AMUROL 
CONFECTIONS COMPANY, Estadounidense, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Amurol 
Confections. 

Clase (30) 
Presentada: 29-05-97 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 23-06-97.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 7401 - M. 009830 - Valor a 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado del Dr. OSCAR 
VARGAS MACHUCA ESPINOZA, Ecuatoriano, solicita Regis-
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 29-03-96 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 11 de Julio de 1997.-
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 7402 - M. 009831 - Valor C$ 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado del Dr. OSCAR 
VARGAS MACHUCA ESPINOZA, Ecuatoriano, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

 

(E VEL IZA ) 

Clase (30) 
Presentada: 29-03-96 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, once de Julio de 
1997.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 7403 - M. 009824 - Valor C$ 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado BEIERSDORF 
AKTIENGESELLCHAFT, Alemana, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 
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tesas 

Clase (1) 

Presentada: 29-05-97 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 04-07-97.- Xiomara 
Gutiérrez V., Registradora Suplente. 

3-3 

Reg. No. 7105 - M. 009820 - Valor C$ 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Honduras Fosforera, 
S.A., Hondureña, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CASTOR 

Clase (21) 
Presentada: 29-05-97 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 01-07-97.- 
A mbrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 7106 - M. 009819 - Valor C$ 240.00 

 

Clase (10) 

Presentada: 29-05-97 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 23-06-97.- Ambrosia 

Lezama Zelaya, Registradora. 
3-3 

Reg. No. 7411 - M. 009855 - Valor C$ 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderad ) UNILEVER N.V., 
Holandesa, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 19-06-97 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 04-07-97.- Xiomara 
Gutiérrez V., Registradora Suplente. 

3-3 

Reg. No. 7412 - M. 009856 - Valor C$ 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Honduras Fosforera, 
S.A., Hondureña,,solicita Registro Marca de Fábrica y Comerció: Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado UNILEVER N.V., 

Holandesa, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 
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Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, UNILIVER N.V., 
Holandesa, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 19-06-97 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 04-07-97.- Xiomara 
Gutiérrez V., Registradora Suplente. 

3-3 

Unilever 
Clase (I) 
Presentada: 02-07-97 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 23-07-97.- Xiomara 
Gutiérrez V., Registradora Suplente. 

3-3 

SECCION JUDICIAL 

Reg. No. 7413 - M. 009866 - Valor C$ 240.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, BUTLER 
MANUFACTURING COMPANY, Estadounidense, solicita Regis-
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

<13IJTLER>  

Clase (6) 
Presentada: 02-07-97 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 29-07-97.- Xiomara 
Gutiérrez V., Registradora Suplente. 

3-3 

Reg. No. 7703 - M. 022231 - Valor C$ 240.00 

SUBASTAS 

Reg. No. 9313 - M. 113514 - Valor a 135.00 

Sáquese a subasta el bien inmueble urbano hipotecado a favor de 
SOCIEDAD «HARINERA AGROINDUSTRIAL DE NICARA-
GUA, SOCIEDAD ANONIMA», propiedad del señor Julio Cé-
sar Zepeda Díaz, ubicado al Oeste de esta ciudad, en el lugar cono-
cido como Zona Fuente, entre la Cuarta Calle y Dieciséis Avenida 
Noroeste, Manzana Catorce del Plano de la Urbanización situado 
en la banda Norte de la calle nueva, el cual mide trescientas varas 
cuadradas, con su casa de habitación y sus mejoras, y comprendida 
dentro de los siguientes linderos: NORTE: Cuarta Calle Norte; SUR: 
Predio de Efraín Aburto Silva; ESTE: Predio de Amelia Solórzano 
de Fuentes; y OESTE: Veintiséis Avenida Oeste, e inscrita bajo el 
Número Treinta y cinco mil setecientos ochenta y uno (35,781), 
Tomo 1573, Folios: Ocho y nueve, Asiento: 7mo Columna de Ins-
cripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades de 
este Registro Público. 

Base de la subasta: Veinte y dos mil doscientos sesenta y dos 
córdobas netos con treintiséis centavos (C$ 22,262.36) de princi-
pal más los intereses corrientes y moratorios correspondientes, con 
la cláusula del mantenimiento del valor de la suma en córdobas. 

Ejecuta: SOCIEDAD «HARINA AGROINDUSTRIAL DE NI-
CARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA», a través de su Apoderado 
General Judicial Dr. Lino Meza Martínez. 

Ejecutado: Señor Julio César Zepeda Díaz. 
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Fecha de la subasta: Veinticuatro de Noviembre de mil nove-

cientos noventa y siete, a las diez de la mañana en el local de 
este Despacho Judicial. 

Postura estricto contado. 

Dado en el Juzgado Sexto Civil de Distrito de Managua, a los nue-
ve días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y siete.-

Dra. María de los Angeles Mendoza Espinoza, Juez Sexto Civil de 
Distrito de Managua.- Josefina González, Sria. de Actuaciones. 

3-3 

Reg. No. 8956 - M. 114092 - Valor C$ 72.00 

Once de la mañana del veintiuno de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado, subastarse rústica seis manzanas con 
sesenta y seis metros cuadrados, sita: Comarca El Cacao, jurisdic-
ción Rancho Grande, de este Departamento, lindante: NORTE y 

OESTE: Antonio Blandón; SUR: Mauricio Urroz; ESTE: Sebastián 

Vanegas Pérez. 

Base: Un mil quinientos córdobas. 

Ejecuta: Miguel Ochoa Hernández. 

Ejecutado: Antonio Blandón. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico del Municipio de Matiguás, veintitrés 

de Septiembre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio 
Celedón Rivera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Virgilio González; b) Tres manzanas con cuarentiséis metros cua-
drados, sita Comarca El Bálsamo, jurisdicción Muy Muy, lindan-

tes: NORTE: Juan Valle; SUR: Evaristo Espinoza y Porfirio 

Hernández; OESTE: José Alvarez Espinoza; ESTE: Cándida 
González. 

Base: Tres mil córdobas. 

Ejecuta: Vicente Rocha Urbina. 

Ejecutado: Porfirio Hernández Granado. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos noventa y siete.- 

3-3 

Reg. No. 8959 - M. 114093 - Valor C$ 72.00 

Nueve de la mañana del veintiuno de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado, subastarse rústica veintitrés manzanas 

con cincuenta y nueve metros cuadrados, sita: Comarca El Cacao, 
jurisdicción Rancho Grande, de este Departamento. Lindante: NOR-
TE: Teófilo Blandón, Fidencio Cruz Torrez, Alfonso Morales; SUR: 
Pedro Blandón; OESTE: Pedro Blandón; ESTE: José Enrique Blan-
dón. 

Base: Tres mil córdobas. 

Ejecuta: Bartolo Gutiérrez Chavarría. 

Ejecutado: Pedro Blandón. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, 
Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 
Reg. No. 8958 - M. 114091 - Valor C$ 72.00 

Dos de la tarde el veintiuno de Noviembre del corriente año, 
local de este Juzgado subastarse rústica a) Una manzana con quin-
ce metros cuadrados, sita Comarca El Bálsamo, lindante: NORTE: 

Cándida González; SUR: José Martín Alvarez Espinoza; OESTE: 
Porfirio Hernández, carretera a Santa Juana de por medio; ESTE: 

Reg. No. 8960 - M. 114090 - Valor C$ 72.00 
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Cuatro de la tarde del veintiuno de Noviembre del año en cur-
so, local de este Juzgado, subastarse rústica: a) Qunice manzanas 
con treinta y un metros cuadrados. Lindantes: NORTE: Francisco 

Díaz; SUR: Area de Escuela y Cruz Torrez; OESTE: Domingo 
Orozco Tórrez; ESTE: I nés García; y b) Cinco manzanas con treinta 
y cinco metros cuadrados, sita Comarca El Bonete, jurisdicción de 

Terrabona. Lindantes: NORTE: Justo Méndez; SUR: Tomás Tórrez; 
OESTE: Felipe Orozco Tórrez; ESTE: Enecón Mendoza. Ambos 
en la misma Comarca. 

Base: Tres mil córdobas. 

Ejecuta: Eusebio Méndez Tórrez. 

Ejecutado: Domingo Orozco Tórrez. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintitrés de Septiembre 

de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, 
Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Nueve de la mañana del veinticuatro de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado, subastarse rústica tres manzanas con 
cuarenta y cuatro metros cuadrados, sita: Comarca El Bonete, ju-

risdicción de Terrabona. Lindante: NORTE: Eusebio Méndez 
Tórrez; ESTE: Eusebio Méndez; SUR: Area de Escuela; OESTE: 
Nieve Tórrez y Pedro Zamora. 

Base: Un mil quinientos córdobas. 

Ejecuta: Lucilo Salmerón Salmerón. 

Ejecutado: Eusebio Méndez Tórrez. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, 
Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 8962 - M. 099764 - Valor C$ 72.00 

Reg. No. 9489 - M. 113729 - Valor C$ 72.00 

Diez de la mañana veintiuno de Noviembre entrante, local este 

Juzgado subastase propiedad rústica Comarca Wana Wana, Muni-

cipio Río Blanco, Matagalpa. Cuatrocientas manzanas. Linderos: 
NORTE: Carlos Garzón y Cooperativa David Tejada; SUR: Do-
mingo Castro; ORIENTE: Carretera de por medio, Domingo Cas-

tro; OCCIDENTE: Cirila Rodríguez. 

Ejecuta: Martha Azucena Bucardo Polanco. 

Ejecutado: Domingo Castro Rodríguez. 

Base: Diez mil córdobas. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico. Matiguás, veintitrés de Octubre de mil 
novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, Juez 
Local. 

3 -3 

Dos de la tarde del veinticuatro de Noviembre del corriente año, 

local de este Juzgado, subastarse rústica dieciséis manzanas con 

ochenta y cinco metros cuadrados, sita Comarca Las Carpas No. 2, 
jurisdicción Rancho Grande. Lindante: NORTE: Cristóbal 
Molinares; SUR: Héctor Bismar Molinares Valenzuela; OESTE: 

Modesta Orozco Lúquez; ESTE: Reyna González Hernández. 

Base: Tres mil córdobas. 

Ejecuta: Emiliano Molinares Rayo. 

Ejecutado: Fernando Molinares Orozco. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veinticuatro de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Ri-

vera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 8963 - M. 099763 - Valor C$ 72.00 
Reg. No. 8961 - M. 099778 - Valor C$ 72.00 
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Once de la mañana del veinticuatro de Noviembre del corrien-
te año, local de este Juzgado, subastarse rústica veintiuna manza-

nas con ochenta y seis metros cuadrados, sita: Comarca El Cacao, 

jurisdicción Rancho Grande. Lindantes: NORTE: Hacienda El Car-

men; OESTE: Teófilo Blandón Chavarría; SUR y ESTE: Bartolomé 
Gutiérrez Chavarría y Sara Hernández. 

Base: Dos mil córdobas. 

Ejecuta: Fidencio Cruz Tórrez. 

Ejecutado: Bartolomé Gutiérrez Chavarría. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veinticuatro de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Ri-
vera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 8964 - M. 099765 - Valor C$ 72.00 

Cuatro de la tarde del veinticuatro de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado subastarse rústica diez manzanas con 
cuarenta y cuatro metros cuadrados, sita Comarca La Carpas No. 2, 
jurisdicción Rancho Grande. Lindantes: NORTE: Benjamín 

Chavarría; SUR: Emiliano Molinares; OESTE: Modesta Orozco; 
ESTE: Salvador Castro y Roberto Castro. 

Base: Dos mil córdobas. 

Ejecuta: Reyna Isabel González Hernández. 

Ejecutado: Benjamín Chavarría. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veinticuatro de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Ri-
vera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 9543 - M. 112481 - Valor C$ 135.00 

bre del corriente año, en el local de este Juzgado, una fiaca rústica 
ubicada en la Comarca Cuscuas, jurisdicción del Municipio de Santo 

Domingo, Departamento de Chontales, consistentes en trescientas 

manzanas de extensión superficial, empastada y cercada con alam-
bres de púas, con una casa de habitación y comprendida dentro de 

los siguientes linderos: ORIENTE: Propiedad del señor Felipe Pérez 
y Juan Bravo; OCCIDENTE: Propiedad de Atiliano Huete y Agustín 
Solórzano; NORTE: Propiedad de Rufino García Marín; y SUR: 

Propiedad de Marcos López y Simeón Astorga. Dicha propiedad se 
encuentra inscrita bajo el Número 17,060, Asiento l ero., Folio 349, 

Tomo 180, Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Púbico de la Propiedad del Departamento de Chontales. 

Base de la Subasta: Cuarenta mil dólares (US$ 40,000.00). 

Ejecuta: Servicios de Cobranzas, Sociedad Anónima (SERCOSA). 

Ejecutados: Rufino García Marín y Carmen González Corea de 
García. 

Oiganse posturas en estricto contado. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 
Octubre de mil novecientos noventa y siete.- Dra. Yelba Aguilera, 
Juez Primero Civil de Distrito de Managua.- Blanca F. de López, 
Sria. 

3-3 

Reg. No. 8965 - M. 099766 - Valor C$ 72.00 

Nueve de la mañana del veinticinco de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado subastarse rústica diecinueve manzanas 
con treinta y cuatro metros cuadrados, sita Comarca La Carpas, 
jurisdicción Rancho Grande. Lindantes: NORTE: Genaro Matamo-

ros; SUR: Arnoldo Briones; OESTE: Bartolo Reyes; ESTE: German 
Matamoros. 

Base: Dos mil córdobas. 

Ejecuta: Carlos Vidal Argeñal Moncada. 

Ejecutado: Bartolo Reyes. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veinticuatro de Septiem-

bre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Ri-
vera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 
Subastárese a las once de la mañana del veinticuatro de Noviem- 
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Reg. No. 8966 - M. 099767 - Valor C$ 72.00 

Once de la mañana del veinticinco de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado subastarse rústica cincuenta y dos man-
zanas con cero ocho metros cuadrados, sita Comarca Las Carpas, 
jurisdicción de Rancho Grande. Lindante: NORTE: Favio Blan-
dón, Jacinto Briones; SUR: Genaro Matamoros, Armando Briones; 
OESTE: Félix Chavarría, Enrique Briones; ESTE: Benjamín 
Chavarría, Francisco Reyes. 

Base: Tres mil quinientos córdobas. 

Ejecuta: German Molinares Orozco. 

Ejecutado: Benjamín Chavarría. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veinticinco de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Ri-
vera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 8967 - M. 099768 - Valor C$ 72.00 

Dos de la tarde del veinticinco de Noviembre del corriente año, 
local de este Juzgado, subastarse rústica trece manzanas con treinta 
y cuatro metros cuadrados, sita Comarca Las Carpas, jurisdicción 
Rancho Grande. Lindante: NORTE: Balvino Hernández; OESTE: 
María Elba Ortega García; SUR y ESTE: Benjamín Chavarría 
Herrera y Fausto Rodríguez Castro. 

Base: Un mil quinientos córdobas. 

Ejecuta: José Alberto López Castro. 

Ejecutado: Fausto Rodríguez Castro. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veinticinco de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Ri-
vera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 8968 - M. 099769 - Valor C$ 72.00 

Cuatro de la tarde del veinticinco de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado subastarse rústica tres manzanas con 
cuarenta y cinco metros cuadrados, sita Comarca La Lana, jurisdic-
ción Rancho Grande. Lindante: NORTE: Luis López Martínez; SUR: 
Carlos Gregorio Martínez; OESTE: Luis López y Nicolás López; 
ESTE: Eufemia Rodríguez. 

Base: Mil córdobas. 

Ejecuta: Jesús Daniel López Castro. 

Ejecutado: Luis López Martínez. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veinticinco de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Ri-
vera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 8969 - M. 099774 - Valor C$ 72.00 

Nueve de la mañana del veintiséis de Noviembre del año en cur-
so, local de este Juzgado, subastarse rústica dos manzanas con se-
senta y un metros cuadrados, sita Comarca La Lana Arriba, juris-
dicción de Rancho Grande. Lindante: NORTE: Teófila Barba 
Navarrete; SUR: Francisco Alvarado; OESTE: Alfredo Espino; 
ESTE: Reynaldo Guzmán. 

Base: Mil córdobas. 

Ejecuta: Sergio Augusto Gutiérrez Hernández. 

Ejecutado: Teófila Barba Navarrete. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veinticinco de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Ri-
vera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

5353 

http://enriquebolanos.org/


17-11-97 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 219 

Reg. No. 8970 - M. 099776 - Valor C$ 72.00 

Dos de la tarde del veintiséis de Noviembre del corriente año, 

local de este Juzgado subastarse rústica treinta y dos manzanas con 
setenta y tres metros cuadrados, sita Comarca La Lana Arriba, ju-

risdicción Rancho Grande. Lindante: NORTE: Guillermo Castro; 
ESTE: Guillermo Castro; SUR: Reynaldo Guzmán; OESTE: 
Fidencio Hernández, Alfredo Espino, Víctor Estrada. 

Base: Dos mil quinientos córdobas. 

Ejecuta: Teófila Lorenza Barba Navarrete. 

Ejecutado: Guillermo Castro. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, 
Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 8973 - M. 114089 - Valor C$ 72.0v 

Cuatro de la tarde del veintiséis de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado subastarse rústica siete manzanas con 

diez metros cuadrados, sita Comarca La Lana Arriba, jurisdicción 
Rancho Grande. Lindante: NORTE, OESTE y ESTE: Luis López 
Martínez, Facundo Alvarado; SUR: Elías Granados. 

Base: Un mil quinientos córdobas. 

Ejecuta: Francisco López Flores. 

Ejecutado: Luis López Martínez. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintiséis de Septiembre 

de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, 
Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 8955 - M. 114085 - Valor C$ 72.00 

Reg. No. 8971 - M. 099775 - Valor C$ 72.00 

Once de la mañana del veintiséis de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado subastarse rústica de tres manzanas con 

veinte metros cuadrados, sita Comarca La Lana, jurisdicción de 
Rancho Grande. Lindante: NORTE: Luis López; OESTE: Luis 
López; SUR: Carlos Gregorio Martínez; ESTE: Jesús Daniel López 
Castro. 

Base: Un mil quinientos córdobas. 

Ejecuta: Nicolás Alberto López Gurdián. 

Ejecutado: Carlos Gregorio Martínez. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veinticinco de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Ri-
vera, Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Cuatro de la tarde del veintisiete de Noviembre del corriente 
año. local de este Juzgado, subastarse las siguientes propiedades: 
A) Ochenta metros cuadrados. Lindante: NORTE y ESTE: Marcos 

Rocha Orozco; OESTE: Jacinto Pérez Mendoza; y SUR: Matías 
Rayo Orozco; B) Una manzana con setenta y dos metros cuadra-
dos. Lindantes: NORTE y ESTE: Jacinto Pérez Méndez; OESTE: 

Marcos Rocha Orozco; y SUR: Matías Rayo Orozco; y c) Sesenta y 
cinco metros cuadrados. Lindante: NORTE: Santiago Rayo Valle; 
ESTE y SUR: Rosendo Pérez Méndez; y OESTE: Joaquín Pérez 
Méndez. Todos de la Comarca Monte Verde, jurisdicción Terrabona. 

Base: Dos mil córdobas. 

Ejecuta: Bernardino Pérez Méndez. 

Ejecutado: Rosendo Pérez Méndez. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintisiete de Septiembre 

de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, 
Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 
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Reg. No. 8972 - M. 11408 - Valor C$ 72.00 

Nueve de la mañana del veintisiete de Noviembre del año en 
curso, local de este Juzgado, subastarse rústica cuatro manzana 
con cero dos metros cuadrados, sita Comarca Monte Verde, juris-
dicción Terrabona. Lindante: NORTE: Napoleón Castellón, 
Sabastián Díaz; OESTE: Isabel Campos; SUR: Diega Díaz, Pláci-
do Salgado Orozco; ESTE: Julio Rivera, Margarita Aráuz. 

Base: Mil córdobas. 

Ejecuta: Ana Julia Leiva Lúquez. 

Ejecutado: Julio Rivera. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, 
Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 8974 - M. 114086 - Valor C$ 72.00 

Once de la mañana del veintisiete de Noviembre del corriente 
año, local de este Juzgado, subastarse rústica una manzana con 
treinta metros cuadrados, sita Comarca Monte Verde, jurisdicción 
Terrabana. Lindante: NORTE: Margarita Aráuz; SUR: Iglesia Ca-
tólica; OESTE: Ana Julia Leiva, Plácido Salgado; ESTE: Julio Ri-
vera Orozco, carretera a Junquillo de por medio. 

Base: Un mil córdobas. 

Ejecuta: Concepción García Díaz. 

Ejecutado: Antonio García. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, 
Juez Local Unico. Matiguás. 

3 -3 

Dos de la tarde del veintisiete de Noviembre del corriente año, 
local de este Juzgado, subastarse rústica: A) Treinta y cinco metros 
cuadrados. Lindante: NORTE: Ana Julia Leiva Lúquez; OESTE: 
Carretera de por medio; SUR: Fernando Valle y carretera de por 
medio; ESTE: Fernando Valle y Ana Julia Leiva Lúquez; y B) Treinta 
y dos metros cuadrados. Lindante: NORTE: Julio Rivera Orozco; 
OESTE: Julio Rivera Orozco; SUR: Carretera de por medio; y 
ESTE: Angelina Rayo, ambos sitan Comarca Monte Verde, juris-
dicción Terrabona. 

Base: Mil córdobas. 

Ejecuta: Diega Orozco Díaz. 

Ejecutado: Fernando Valle. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico de Matiguás, veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos noventa y siete.- Marco Tulio Celedón Rivera, 
Juez Local Unico. Matiguás. 

3-3 

Reg. No. 9504 - M. 113301 - Valor C$ 135.00 

A las diez de la mañana de día veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, se subastará bien inmueble ubicado 
en esta ciudad de Managua, en anexo de Bello Horizonte Sexta 
Etapa, del cruce de Villa Progreso una cuadra al Lago. veinte varas 
arriba. Inmueble con un área de cien metros cuadrados, con los 
siguientes linderos particulares: NORTE: Calle de por medio; SUR: 
Barrio Nueva Libia; ESTE: Lote doscientos treinta y uno; OESTE: 
Lete doscientos veintinueve. Inscrito bajo el Número 100,152. Tomo 
1679, Folio: 292, Asiento Primero, Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público de Managua. 

Base de la subasta: Sesenta mil córdobas. 

Ejecuta: Josefina Herrera Chavarría. 

Ejecutado: Denis Marcelino Rodríguez Mena. 

Dado en el Juzgado Cuarto Civil de Distrito de Managua, a los 
veintisiete días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
siete.- Entrelíneas: siete días: vale.- Enmedado: A las diez: vale.-
Dr. Medardo Mendoza Yescas, Juez Cuarto Civil de Distrito de 
Managua. 

3-3 
Reg. No. 8975 - M. 114087 - Valor C$ 72.00 
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Reg. No. 9077 - M. 099923 - Valor C$ 72.00 

Tres tarde, veinte y ocho Noviembre año en curso subastarase, 
local este Juzgado propiedad rural situado en Waslala, ocho varas 
ancho por veinte varas largo, conteniendo casa de ocho por veinte 
varas, construcción rústica, todo lindante: NORTE: Calle pública; 
SUR: Calla pública; ESTE: Delia Maltez; OESTE: Aquileo Lagu-
na. 

Base C$ 5,000.00. 

Ejecuta: Sebastián Aburto Laguna a Ramón Espino Masts. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez Octubre mil novecientos no-
venta y siete.- Luis A. Sáenz Chavarría, Juez Local. 

3-3 

Reg. No. 9241 - M. 114331 - Valor C$ 72.00 

Once mañana, veintiocho Noviembre año corriente, local este 
Juzgado subastarase rústica, sita lugar «Tepeyac» jurisdicción San 
Ramón, Depto. Matagalpa, tres manzanas, con mejoras, lindante 
así: ORIENTE: Ignacio Rivera Aguinaga; OCCIDENTE: Israel Rizo 
Zamora; NORTE: Leonardo Castillo; y SUR: Ignacio Rivera 
Aguinaga. 

Ejecuta: Silvia Mejía de Rizo. 

Ejecutado: Andrés Tórres Méndez. 

Base: Dos mil. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico, San Ramón, Depto. Matagalpa, ocho 
Octubre mil novecientos noventisiete.- Juana Rodríguez Tórrez, 
Juez Local Unico. San Ramón. 

3-3 

Reg. No. 9243 - M. 114221 - Valor CS 72.00 

Diez mañana, veintiocho Noviembre año corriente, local este 
Juzgado, subastarase rústica, ubicada lugar «El Tepeyac», jurisdic-
ción San Ramón, Depto. Matagalpa, siete manzanas, lindante así: 
ORIENTE: José Gutiérrez López; OCCIDENTE: Andrés Tórres 
Méndez; NORTE: Domingo Rivera González; SUR: Silvia Mejía 
de Rizo. 

Ejecuta: Silvia Mejía de Rizo. 

Ejecutado: Ignacio Rivera Aguinaga. 

Base: Dos mil. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico, San Ramón, Depto. Matagalpa, ocho 
Octubre mil novecientos noventisiete.- Juana Rodríguez Tórrez, 
Juez Local Unico. San Ramón. 

3 -3 

Reg. No. 9242 - M. 114330 - Valor C$ 72.00 

Cuatro tarde veintiocho Noviembre año corriente, local este 
Juzgado, subastárese rústica, sita Comarca «Agua Amarilla», juris-
dicción El Tuma - La Dalia. Depto. Matagalpa. cincuenta manza-
nas extensión, conteniendo mejoras, lindante así: ORIENTE: Vi-
cente López y otros; OCCIDENTE, NORTE y SUR: Antonio Rizo 
Zamora. 

Ejecuta: Antonio Rizo Zamora. 

Ejecutados: Noel López Orozco y Adolfo López Rivera. 

Base: Tres mil córdobas. 

Oyense posturas Legales. 

Dado Juzgado Local Unico, San Ramón, Depto. Matagalpa, seis 
Octubre mil novecientos noventisiete.- Juana Rodríguez Tórrez, 
Juez Local Unico. San Ramón. 

3-3 

Reg. No. 9244 - M. 114332 - Valor C$ 72.00 
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Tres tarde, veintiocho Noviembre año corriente, local este Juz-
gado, subastarese rústica, sita Comarca «Richardson - El Hular», 

jurisdicción Matagalpa, nueve manzanas tres cuartos manzanas de 

extensión, conteniendo mejoras, lindante así: ORIENTE: Julio Ri-

vera Loaísiga, Domingo Rivera; OCCIDENTE: Israel Rizo; NOR-
TE: Genaro Rivera; SUR: Israel Rizo. 

Ejecuta: Silvia Mejía de Rizo. 

Ejecutado: José Ramón Gutiérrez López. 

Base: Dos mil córdobas. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico, San Ramón, Depto. Matagalpa, seis 
Octubre mil novecientos noventisiete.- Juana Rodríguez Tórrez, 
Juez Local Unico. San Ramón. 

3-3 

Reg. No. 9286 - M. 113931 - Valor a 72.00 

Diez de la mañana del día veintiocho de Noviembre de mil no-

vecientos noventa y siete, se subastará y se venderá al martillo al 
mejor postor los siguientes semovientes consistentes en: cuatro va-
cas paridas de diferentes colores, un macho color negro, nueve 

vaquillas de diferentes colores y cinco terneros. Con el siguiente 
fierro. 

Diez de la mañana del veintiocho de Noviembre del corriente 

año, local este Juzgado, subastarse dos fincas rústicas ubicadas en 

Cofradía, jurisdicción de Nindiri. A) Finca con área de 3 manzanas 

aproximadamente, linda: NORTE: Genaro Ramírez; SUR: Calle-

jón de por medio, Ramón Ramírez; ORIENTE: Tomás Ramírez; y 
PONIENTE: Tomás Ramírez y Rosendo Fernández, inscrita bajo 

No. 26, 856, Tomo CXC, Folio 164, Asiento 3ero. B) Finca con 
área original de 46,648 vrs2, reducido a menor extensión por 
desmembración, aproximadamente 4 manzanas, linda: NORTE: 

Alejandro Ramírez; SUR: Finca San Rafael; ESTE: Finca el Paraí-
so; y OESTE: Callejón de por medio, Tomás Ramírez Bonilla, ins-
crita bajo N. 39,029, Tomo CXC, Folio 161, Asiento 2do., ambas 
del Registro Público de Masaya. 

Base de la subasta: Cuatrocientos dos mil trescientos doce córdobas 
con 27/100 (C$ 402,312.27) . Estricto contado. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a: Alvaro Justo 

Cermeño Castillo. 

Dado en el Juzgado Quinto Civil de Distrito de Managua, a las diez 

y cuarenta minutos de la mañana, del día veintiuno de Octubre de 
mil novecientos noventa y siete.- corregido - original - vale.- Dra. 
Ana Clemencia Corea Ocón, Juez Quinto Civil de Distrito de Ma-

nagua. 

3-3 

Reg. No. 9428 - M. 123154 - Valor C$ 72.00 

Base: Veintinueve mil ochocientos córdobas. 

Ejecuta: Francisca Dávila González. 

Ejecutado: David Mora Jarquín. 

Oyense postores. 

Dado en el Juzgado de Distrito Unico de Ciudad Darío, a los dieci-
siete días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y siete.- 
Jairo José Picado Laguna, Srio.- Dra. Scarlett Lugo Guevara, Juez 
de Distrito Unico de Ciudad Dario. 

3-3 

Reg. No. 9395 - M. 035241 - Valor C$ 72.00 

Veintiocho de Noviembre once de la mañana año corriente, lo-

cal este Juzgado, subasta propiedad sub-urbana, sita poblado 
Waslala, Waslala, mide 481 mts.2, lindante así: NORTE: Cancha 
de Volleiball; SUR: Calle por medio y Blanca Laguna; ESTE: Fausto 
Aburto; OESTE: Calle de por medio y Simón Castro. 

Ejecuta: Rosendo Palacios Hernández. 

Ejecutado: Anacleto García Maldonado. 

Base: Tres mil quinientos córdobas. 

Oyense posturas. 

Dado Juzgado Local Unico, Matiguás, Dpto. Matagalpa, veintidós 

de Septiembre de mil novecientos noventisiete.- Testado - Octubre 

No. Vale - entre lineas - Noviembre vale.- Marcos Tulio Celedón 
Rivera, Juzgado Local Unico, Matiguás. 3-3 
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Reg. No. 9426 - M. 113711 - Valor a 72.00 

Sáquese a subasta a como se pide nuevamente el siguiente bien 
inmueble, de la propiedad situada en Bello Horizonte Casa No. D-

IV-112, inscrita bajo el Número 69,008, Tomo 1,162, Folio 220, 
Asiento 1 ro., Libro de Propiedades del Registro Público de ésta 
ciudad. 

Fecha de la Subasta: 28 de Noviembre de 1997. 

Base de la subasta: US$ 25,000.00 (veinticinco mil dólares) 

Ejecuta: INTERBANK a Nadir Rossman. 

Local: de este Juzgado. 

Hora de la subasta: Las diez de la mañana. 

Dado en el Juzgado Cuarto Civil de Distrito de Managua, el día 
veinte de Octubre de mil novecientos noventa y siete.- Corregido: 
nuevamente, bajo, I ,162, I nterbank, Juzgado-valen.- Dr. Medardo 

Mendoza Yescas, Abogado y Juez Cuarto Civil de Distrito, Mana-
gua-Nicaragua. 

3-3 

Reg. No. 9830 - M. 117263 - Valor C$ 135.00 

11 am próximo veintiocho de Noviembre, subastarse en el local 
de este Juzgado inmueble urbano ubicado en el Centro Comercial 
«La Sabana», jurisdicción de Managua, el cual se identifica como 
Módulo Número Nueve (9), con una extensión de doscientos ocho 
punto sesenta metros cuadrados (208.60 m2), comprendido dentro 
de los siguientes linderos y medidas: NORTE: Módulo número diez 

(10) del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos 
(TELCOR), (29.80 m.); SUR: Módulo ocho guión A, (29.80 m.); 

ORIENTE: Terrenos de otras personas, (14 m.); PONIENTE: Ca-

lle interpuesta, (14 m.); inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de este Departamento bajo el 
Número 68,122-18, Asiento Primero ( I o), Folios 125/126, Tomo 
Trece, Propiedad Horizontal (13 PH), Columna de Inscripciones, 

Sección de Hipotecas, Libro de Propiedades Horizontal. 

Ejecuta: Carlos José Hernández López, en representación del Insti-
tuto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros. 

Ejecutado: Asís Alberto Herrera Rivera. 

Base de la Subasta: Diecisiete mil doscientos seis dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 17,206.00) o su equivalente en 
córdobas. 

Se oirán posturas estricto contado. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito de Managua, a la una 
y quince minutos de la tarde del diecisiete de Octubre de mil nove-
cientos noventa y siete.- Dra. Yelba Aguilera Espinoza, Juez Pri-
mero Civil de Distrito de Managua.- Rosa Argentina Robleto R., 
Secretaria. 

3-3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

Reg. No. 8692 - M. 321378 - Valor C$ 37.00 

MARTHA SEBASTIANA DUARTE MEDINA, solicita se le 

declare heredera de todos los bienes, derechos y acciones que al 

morir dejó Clemente Espinales, sin perjuicio de quien tenga mejor 

o igual derecho. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ramo Civil, Acoyapa, veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos noventa y siete.- Dra. Elizabeth 
Corea Morales, Juez Unico de Distrito de Acoyapa.- Peter Sirias 

Bravo, Secretario. 

Reg. No. 8693 - M. 321443 - Valor C$ 27.00 

LUIS FELIPE MORALES SEVILLA, solicita se le declare úni-

co y universal heredero de los bienes, derechos y acciones que al 
morir dejara su madre señora Juana Albertina Sevilla Hurtado. 
Sin perjuicio de quien tenga igual o mejor derecho. 

Opónganse término legal. 

Señaló bienes. 

Juigalpa, veintinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y 
siete.- S.Carolina Castro S., Sria. Juzgado de Distrito Civil de 
Juigalpa. 
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Reg. No. 8746 - M. 122788 - Valor C$ 24.00 

CRESENCIO RUIZ OPORTA, solicita declararse heredero uni-
versal bienes, derechos, acciones, sucesión intestada difunta madre 
Antonia Oporta de Ruiz. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito. Rivas, nueve de Septiembre de mil novecientos 
noventa y siete.- Fátima Beteta C., Sria. 

Reg. No. 8747 - M. 122789 - Valor C$ 24.00 

MIGDALIA MARTINEZ RIVERA, solicita declararse heredera 
universal bienes, derechos, acciones, sucesión intestada difunta tía 
Rosa Esmeralda Rivera. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito. Rivas, veintitrés Septiembre mil novecientos no-
venta y siete.- Fátima Beteta C., Sria. 

EVENOR LOPEZ SANCHEZ, mayor de edad, casado, Carpinte-
ro y de este domicilio, solicita se le declare único y universal here-
dero de todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejó su 
madre señora Serapia Sánchez Suazo, en unión de sus hermanos 
Abraham Pastor, Andre Humberto, Yadira del Socorro, Reyna 
Eusebia, todos de apellidos López Sánchez. 

interesados oponerse dentro del término legal. 

Dado en el Juzgado Civil de Distrito. Matagalpa, veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos noventa y siete.- Dra. Karla Emilia 
Sáenz Terán, Juez Civil de Distrito. Matagalpa.- Mercedes Chavarría 
Gámez, Sria. 

Reg. No. 8745 - M. 313328 - Valor C$ 81.00 

JULIO MERCEDES TORREZ SOTO, se le declare heredero de 
todos los bienes, derechos y acciones que al fallecer dejara su señor 
padre Mónico Antonio Tórrez Pichardo. Finca rústica ubicada 
en carretera a Palos Ralos, Morrito. 

Opóngase. 

San Carlos. Juzgado Unico de Distrito, Septiembre veintinueve de 
mil novecientos noventa y siete.- Lic. R. Medrano. Juzgado Unico 
de Distrito. San Carlos, Río San Juan. 

Reg. No. 9319 - M. 113849 - Valor C$ 24.00 
Reg. No. 8748 - M. 122790 - Valor C$ 24.00 

MARIA LUISA MONDRAGON GONZALEZ, solicita que se 
le declare heredera de todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejara su señora madre Susana González O'conor. 

Opónganse. 

Juzgado Segundo de Distrito para lo Civil y Laboral. Chinandega, 
veinte de Octubre de mil novecientos noventa y siete.- L. de 
Sandoval, Sria. 

MARIA ISABEL, PEDRO JOSE Y LIGIA ELENA, todos 
Quintanilla Méndez, solicitan declararse herederos universales 
bienes, derechos, acciones, sucesión intestada difunta madre Con-
cepción Méndez Díaz. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito. Rivas, veintitrés Septiembre de mil novecientos 
noventa y siete.- Fátima Beteta Canales, Sria. 

Reg. No. 8744 - M. 122793 - Valor C$ 45.00 
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